
Martes 5 Setiembre de 188*2. 1

de la Provincia de las Baleares.
( Extraordinario.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e Ba l e a r e s .

En la Gaceta de Madrid correspon
diente á los dias j . y 2 del presente 
mes so nallan insertas las siguientes 
disposiciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E V .

DON ALFONSO XII,
, Por Ja gracia de Dios Re y  constitu

cional de Espafie ; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
'|ue las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.

TITUJLO

CAPITULO PRIMERO.

provincias.) su territorio y 
habitantes

.Articulo 1/ El territorio de la Na- 
jou española en a Península ó islas 

yacentes se divide para su admi- 
"^‘acio,1 y régimen en provincias.

A|,t- 2." El número de provincias, 
lunit-s y capitales, son loque 

. an dcterminaclos por las disposi- 
C1ones vigentes.
al^1 *■ 3-*, No se hará alteración 
'l^'ina ei los limites y capitalidad 

n’nguna provincia sino por me-
Q1o de una ley. 1
c 111 embargo el Gobierno podrá

''ar- oyendo al Consejo de Es- 
tórm* 11 P^eno.- Ia dependencia de un 
áot»110 de una provincia
conf9’ ^emPre que concurran la 
v ^/^ nnidad de los Ayuntamientos 
Smlos1'^0^01105 Provinciales intere- 

b¡m-V Son aplicables á los ha- 
sicir CS i ^as provincias las dispo-

déla :ey Municipal en lo 
y ■ Ac a cu condición y derechos.

TITlIl^O Si.

CAPITULO II.

De la Administración de las provincias.

Art.*5.° El régimen y Adminis
tración de las provincias corres
ponde:

1 / Al Gobernador.
2 .° A la Diputación provincial.
3 .° A la Comisión provincial.
Art. 6." Corresponde al Gobierno 

el nombramiento y separación de los 
Gobernadores,así como el de todos 
los empleados que bajo sus órdenes 
llenen funciones no reservadas por 
esta ley ni por otras á la Diputación 
óá la Comisión provincial.

Art. 7." La Diputación provincial 
se compone de los Diputados elegi
dos por los habitantes de la provin
cia á quienes la presente ley recono
ce este derecho y en la forma que la 
misma ley y la Electoral deter
minen.

Art. 8.° Habrá en cada provincia 
el número de Diputados que. resulte 
de la agrupación de cada dos parti
dos judiciales precisamente colin
dantes en un distrito que elegirá 
cuatro Diputados.

Cuando el número de partidos ju
diciales sea impar, aquel que cuente 
mayor número de habitantes forma
rá por si un solo distrito, que elegirá 
cuatro Diputados.

En las provincias que tengan seis 
siete ú ocho partidos judiciales, se 
formarán cinco agrupaciones elec
torales, y para ello constituirán dis
tritos por si solos los partidos judi
ciales de mayor número de habi
tantes.

Cuando las provincias se compon
gan de cinco ó de ménos partidos 
judiciales, cada uno formará por sí 
solo distrito, eligiendo cuatro Diputa
dos.

Art. 9.° Para formar las agrupa
ciones ó distritos se procurará la 
mayor igualdad posibb en cuanto al 
número de ha Atantes que hayan d 
constituirlos, un desatender por esto 
a circunstancia indispensable de que 

sean colindantes los partidos judicia
les que los compongan.

Arü. 10. La capitalidad de cada 
distrito se fijará en el pueblo cabeza 
departido cuyo Juzgado sea de mayor 
categoría. Si los dos que compongan 
un distrito son de la misma categoría 
la capitalidad se establecerá en la 
población cabeza de partido de mayor 
número de habitantes.

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Si las papeletas de vota
ción contuvieren mas nombres, el 
voto se computará solamente á los 
que ocupen los tres primeros luga
res,

Alt. 12. La Comisión provincial 
se compone de tantos Diputados 
cuantos sean los distritos que formen 
Ja provincia.

Será su Presidente el Gobernador, 
y tendrá un Vice-presidente que ele
girá Ja Diputación te dos los años en 
su primera, sesión entre los individuos 
que deban componer en aquel año la 
Comisión.

La elección se hará siempre en vo
tación secreta.

Ai". 13. La Diputación, en una 
de las tres primeras sesiones después 
de constituida, acordará la distribu
ción de los Diputados en cuatro sec- 
clones cíe igual número, cuidando de 
que no haya dos Diputados de un 
mismo distrito en ninguna, de ellas.

Cada una de estas secciones cons
tituirá durante un año la Comisión 
provincial, y la Diputación acordará 
el turno que aquellas secciones han 
de seguir.

En los casos de suspensión guber
nativa ó judicial, enfermedad ó licen
cia, ¡ odrá sustituir al Diputado au
sente el de su distrito que siga en el 
turne antes indicado.

CAPITULO III.
Del Gobierno de las provincias.

Art. 14. El Gobierno de las pro
vincias corresponde al Gobernador 
como representante del G obierno de 
S. M.

Art. 15. El ñombramiento de los 
Gobernadores le pro’ incií. y su sepa- 

‘ ración se hará en virtud de Peales 

decretos acordados en Consejo do Mi
nistros y expedidos por la Presidencia 
del mismo.

Pueden ser nombrados Gobernado
res los españoles mayores de 30 años 
que reunan alguna de las condiciones 
siguientes:

1 .a Haber desempeñado durante 
cualquier plazo destinos con catego
ría de Jefe de Administración de pri
mera clase, ó haberlos desempeñado 
por mas de un año con la categoría 
de segunda, ó por mas de dos con la 
de tercerá ó cuarta.

2 .a Tener mas de 15 años do ser
vicios administrativos prestados al 
Estado ó á la provincia, siempre que 
el último destino haya sido do cate
goría superior á la de Jefe do Nego
ciado de tercera clase.

3 .a Haber sido Diputado á Cói'tcs 
ó Senador electivo durante una legis
latura completa.

4 .a Haber sido elegido Diputado 
provincial por lo ménos dos veces, 
habiendo tomado posesión y desem
peñado el cargo sin haber cesado en 
él por renuncia.

5 .a Haber sido Magistrado do 
cualquiera Audiencia ó Teniente fis
cal por mas de dos años, ó haber de 
sempeñado un cargo superior á los 
dos expresados en la carrera judicial.

6 .a Haber desempeñado el cargo 
de Alcalde en propiedad por mas de 
dos años en capitales de provincia ae 
primera ó de segunda clase, ó haber 
pertenecido por el mismo plazo á la 
Comisión provincial.
. 7.a Haber sido Secretario de Go
bierno por mas de dos años en pro
vincias de primera clase.

8.a Ser ó haber sido Secretario 
por oposición de Diputación provin
cial cuatro años en provincias de pri
mera clase.

También podrán ser nombrados 
Gobernadores los militares que cuen
ten 25 años de servicios y de ellos 10 
con empleo efectivos de Jefes.

Art. 16. El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejercicio de 
cualquier mando militar, con todo 
otro caigo provincial, municipal, ju
dicial ó eclesiástico, y con el ejercicio
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de cualquiera profesión ó industria 
dentro de la provincia de su mando.

Art. 17. El Gobierno designará la 
persona que haya de sustituir al Go
bernador en ausencias y enfermeda
des. Si la ausencia fuese de la capital 
mas no de la provincia, continuará el 
Gobernador desempeñando su cargo 
desde el punto en que se halle, sin 
perjuicio de lo cual, los Jefes admi
nistrativos y el Secretario despacha
rán los asuntos de mera tramitación, 
entendiéndose directamente con el 
Gobierno en los casos urgentes.

Art. 1?5. Cuando las necesidades 
del orden público ú otros sucesos ex
traordinarios lo hagan en su concepto 
preciso, podrá también el Gobierno 
nombrar Delegados especiales, con 
autoridad gubernativa, para poblacio
nes que no sean capitales de provin
cia. Los haberes de estos funcionarios 
se pagarán siempre del presupuesto 
general del Estado, y sus nombra
mientos se pondrán en conocimiento 
de las Cortes, si éstas se hallasen 
abiertas, dentro de los ocho dias si
guientes al en que fueren aquellos fir
mados, y en otro caso dentro de los 
ocho primeros dias de las siguiente 
legislatura.

CAPITULO IV.

De las atribuciones y deberes de los Go

bernadores.

muy especialmente por el exacto cum
plimiento de las leyes sanitarias é hi
giénicas, adoptando en cases necesa
rios, bajo su responsabilidad y con 
toda premura,‘las medidas que esti
me convenientes para preservar á la

* l ley | consecutivos de vecindad dentro de la 
orgánica. 1 misma. -

5.° Suspender los acuerdos de la I Art. 36. El cargo de Diputado 
Diputación v de la Comisión cuando 1 provincial es incompatible: , ,, 
nroceda según las leyes, dando cuen- l.° Con el de Diputado á Cortes.

- | éstas observen y cumplan su

proceda según las leyes, dando cuen
ta razonada al Gobierno dentro de las 2.° Con el de Alcalde, Teniente de

Art. 19. Las atribuciones de los 
Gobernadores de provincia serán 
aquellas que el Gobierno les delegare 
y las que les correspondan por la 
Constitución y las leyes, como repre
sentantes superiores del mismo Go
bierno en el orden político y adminis
trativo.

Art. 20. El Gobernador cuidará

salud pública de epidemias, enferme
dades contagiosas, focos de infección 
y otros riesgos análogos, dando cuen
ta inmediatamente al Gobierno.

Art. 24. El Gobernador instruirá 
por si mismo ó por sus delegados las 
primeras diligencias en aquellos de
litos cuyo descubrimiento se deba á 
sus disposiciones ó agentes, entregan
do los detenidos al Tribunal compe
tente, con las diligencias que hubiere 
practicado, dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la detención.

Una vez entregados á los Tribuna
les los detenidos como delincuentes, 
con las diligencias, se entenderá re
conocida por el Gobernador la juris
dicción del Juzgado ó Tribunal, y no , 
podrá el primero provocar competen- | 
cia en la misma causa.

Art. 25. Corresponde al Goberna
dor dar ó negar permiso para las fun
ciones públicas que hayan de celebrar
se en el punto de su residencia, y 
presidir estos actos cuando lo estime 
conveniente.

Cuando se tratare de espectáculos 
públicos al aire libre en puntos en 
que no resida el Gobernador y que 
quedan comprometer el orden públi- 
cs, los Alcaldes deberán solicitar con 
la posible anticipación el permiso de 
aquella Autoridad, que podrá conce
derlo ó negarlo y presidir los espectá
culos citados si lo juzga conveniente.

48 horas siguientes á la suspensión, y Alcalde, ó Concejal. ,
non i ándela‘también en conocimiento 3/’ Con todo empleo activo do!poniéndola también en conocimiento 
de la Diputación.

Art. 29. Los Gobernadores de
provincia no podrán modificar ó re
vocar sus resoluciones cuando sean 
declaratorias de derechos, ó hayan 
servido do base á una sentencia judi
cial. f

Tampoco podrán modificar ó revo
car las resoluciones que adopten acer
ca de la competencia en favor de la 
Administración.

Art. 30. El Tribunal Supremo 
juzgará á los Gobernadores por los 
delitos que cometan en el ejercicio de 
su cargo.

i CAPITULO V.
Onjanizctcion y modo de funcionar de la 

Diputación provincial

Art. 31. La primera división de 
la provincia en distritos electorales 
sobre las bases establecidas en el ar
tículo 9.° se hará por el Gobierno 
oyendo á las respectivas Diputacio
nes; pero una vez hecha, no podrá 
alterarse sino por medio de una ley.

Art. 32. Esta división, y la desig-

Estado, de la provincia ó de alguno 
de sus Municipios. _

Se exceptúan únicamente de esta 
incompatibilidad los cargos de Cate
dráticos de Universidad, de Escuelas 
superiores ó de Institutos cuyos suel
dos no sean satisfechos con fondos de 
la provincia.

Art. 37. El Diputado electo que 
odios dias después de la aprobación 
de su acta ó de haberse declarado su 
incompatibilidad no hubiera renun
ciado en la Secretaría de la Diputa
ción oficialmente y bajo su firma el 
cargo que según el artículo anterior 
le haga incompatible, se cntiem e que 
renuncia el de Diputado provincial, 
y la Diputación declarará la vacante 
poniéndolo inmediatamente en cuno- 
cimiento del Gobernador.

Art. 38. Están incapacitados para

de publicar, circular, ejecutar y hacer 
que se ejecuten en la provincia de su 
mando las leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones que al efecto le comuni
que el Gobierno, y las de observancia 
general que se inserten en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Art. 21. Corresponde al Goberna
dor mantener el orden público y pro
teger las personas y las propiedades 
en el territorio de la^ provincia, á cu
yo fin las Autoridades militares le 
prestarán su auxilio cuando lo recla
me. .

Art. 22. También deberá reprimir 
lo® actos contrarios á la moral ó á la 
decencia pública, las faltas de obe
diencia ó de respeto á su autoridad, y 
las que en el ejercicio de sus cargos 
cometan los funcionarios y corpora
ciones dependientes de la misma; pu- 
diendo imponer, con este motivo, 
multas que no excedan de 500 pese
tas, á no estar autorizado para mayor 
suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las multas 
puede imponer el arresto supletorio 
hasta el máximum de 15 dias.

Contr« la imposición do las multas

Art. 26. Al fin de cada año eco
nómico el Gobernador elevará á la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
una Memoria en que exprese el esta
do de la provincia en los diferentes 
ramos de la Administración someti
dos á su autoridad, y proponga cuan
to pueda contribuir al adelanto y de
sarrollo intelectual y moral del país y 
al fomento de sus intereses materia
les. . ,

Art. 27. Corresponde asimismo á 
los Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias á 
los Tribunales y Juzgados de todos 
los órdenes, cuando estos invaden las 
atribuciones de la Administración. ,

Art. 28. Corresponde también al 
Gobernador, como Jefe do la. Admi
nistración provincial:

1 ..° Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asis
ta á sus sesiones.

2 .° Comunicar y ejecutar los acuer
dos de la Diputación provincial.

3 .° Ejercér,-respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda y Fomen-

nación de los pueblos cabezas de ca
da uno de los distritos que la Diputa
ción provincial proponga, serán pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of íc ía l  15 dias 
ántes de elevar las propuestas al Go
bierno. Durante este tiempo el Go
bernador recibirá las reclamaciones y 
observaciones que con motivo, do la 
división hicieren los Ayuntamientos 
y vecinos, y junto con el proyecto de 
la Diputación las pasará al Gobierno 
dentro de los ocho dias siguientes á 
la espiración del plazo. ,

Art. 33. Tendrán derecho á votar

ser Diputados provinciales:
l .° Los contratistas y sus fiadores 

de las obras, suministros y servicios 
que se paguen con fondos provinciales 
y municipales, los Administradores de 
dichas obras y servicios.

2 .° Los recaudadores de contribu
ciones dentro de la provincia y sus 
fiadores.

3 .° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
la Diputación ó los establecimientos 
sujetos á la dependencia y adminis
tración de ésta.

4 .° Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes al Estado,» 
las provincias ó á cualquiera de sus 
Municipios, ó los que lo sean por cual
quiera clase de contratos, si contra 
ellos se hubiese expedido apremio "

to, la autoridad que determinan las 
leyes y reglamentos, y en la Admi
nistración económica provincial y mu
nicipal las atribuciones que se le con
fieren por ésta ley, y en general por 
cualesquiera otras leyes, decretos, ór
denes y disposiciones del Gobierno en 
la parte que requiera su intervención.podrán los interesados interponer re _ , , r

curso de alzada ante el Ministerio de 4." Inspeccionar por sí <5 por nie
la Gobernación, prévia consignación dio de sus Delegados las dependen- 
del importe de la multa y en el térmi- ¡ cías de la provincia y las de los Ayun- 
no de 10 dias. tamientos, comprobando el estado de

Interpuesto este recurso, el Gober- sus cajas, archivos y cuentas, cuidan- 
nador remitirá los antecedentes al do de que se cumplan asi hs leyes y 
Ministerio dentro del término de ter- disposiciones - generales como los 
cero dia. acun-dos de la Diputación y de la Co-

Art. 23. El Gobernador velará misión provincial, y procurando que

Diputados provinciales y á ser inscri
tos como electores en las listas del 
censo electoral del distrito á que co
rresponda su domicilio respectivo to
dos los españoles varones mayores de 
edad que acrediten saber leer y escri
bir. '

Art. 34. Tendrán también dere
cho á ser inscritos, aunque no supie
ren leer ni escribir, los que se halla
sen en alguno de los casos siguien
tes: ,

l .° Ser contribuyente dentro ó 
fuera del distrito de su domicilio, con 
cualquiera cuota pagada con un año 
de antelación por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y con 
dos años por subsidio industrial y de 
comercio.

2 .° Ser licenciado, con licencia 
limpia de toda nota desfavorable, del 
servicio del Estado en el Ejército ó 
en la Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque 
supieren leer y escribir, los que, ca

I reciendo de medios de subsistencia, 
reciban ésta en establecimientos sos
tenidos por la beneficencia pública ó 
privada, ó estuvieren empadronados 
como mendigos y autorizados para 
implorar la caridad pública,

Art. 35. Pueden ser Diputados 
provinciales los que tengan aptitud 
para serlo á Cortes y sean naturales 
de la provincia, ó lleven cuatro años

ejecución.
’ 5.° Los inhabilitados por senten

cia judicial. ,
Art. 39. Las incapacidades reic- 

ridas pueden llegar á conocnnien0 
oficial de la Diputación: ,

1 .° Por declaración do los Diputíl' 
dos á quienes afecten. .

2 .” Por manifestación ó 
gacion que haga en sesión públitii 
otro Diputado. r lpe

3 .° Por comunicación del Go d  
nador de la provincia. . . g

4 .° Por aviso ó denuncia de 
electores de cualquier distrito 
provincia, que en tal caso deberá1 
rigirse al Presidente de la Dipufc8cl ' 
autorizada con la firma de tres e 
tores. ¡(T.

Art. 40. Las incapacidades coi. 
nadas en el art. 38 surtirán sus 
tos en cualquier tiempo en q11^ 
produzcan ó demuestren, a'uU,lln^¡(>n 
halle admitido el Diputado a q
afecten. .

Art. 41. La Diputación, 
responsabilidad, examinará y 
rá los casos de incapacidad ge, 
enumerados, en una de las - 
sienes que celebre inmediata 
después de haber llegado la nic<. 
dad á su conocimiento. , , jo3

Art. 42. Nc se computaran 
Diputados electas los v o ú o s  
hieren obtenide en localidades^ 
ejercieran jurisdicción al vei1 '

88

li 
s« 
d 
n 
c»

1c 
Cí 
P

E 
P

fi

n 
P 
h 
8.

d 
P 
a

ni 
u

I 
ri 
n 
tí 
q 
Si 
Cl 
10 
s 
b 
c

Si 
d 
e 
d 
t

c 
s
( 
1) 
c 
r 
i 
i 
1 
a 
r 
i

ii
I 
i

o

6

(!

j
f

M.C.D. 2022



las elecciones, ó la hubieran ejercido 
seis meses antes, aunque esta juils- 
diccion corresponda á funciones mu
nicipales ó á cargos desempeñados en 
comisión. .

Se exceptúan de esta disposición 
los Diputados provinciales y los Vo- 
'ales de la Comisión provincial que 
ouedan ser reelegidos.

Art. 43. Pueden excusarse de ser 
Diputauos provinciales antes ó des
pués de aceptado el cargo.

1.® Los mayores de 60 años y los 
físicamente impedidos.

•2.® Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales, Alcaldes y Concejales, 
hasta dos años después de haber ce
sado en sus respectivos cargos.

Art. 44. La elección de Diputa
dos provinciales tendrá lugar en la 
primera quincena del tercer mes del 
año económico.

Los Colegios electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones 
municipales.

Art. 4-5. Los Diputados electos 
presentarán sus actas en la Secreta
ría de la Diputación, que las numera
rá en el acto por el orden de presen
tación, ocho dias antes de aquel en 
que debit celebrarse la apertura délas 
sesiones. En este dia, sin necesidad 
de prévia convocatoria, se reunirán 
los Diputados que hayan presentado 
sus actas, bajo la presidencia del Go
bernador, y procederán á la constitu
ción interina de la Diputación.

Art. 46. La Diputación provincial 
se constituye interinamente ocupan
do la presidencia el Vocal de mas 
edad y haciendo de Secretarios los 
dos mas jovenes de entre los presen
tes. 

. Art. 47. Constituida la Diputa
ción interinamente, y en la propia 
sesión que lo verifique, elegirá dos 
Comisiones de actas: la primera, per
manente, se compondrá de cinco Vo
cales, y examinará todas las actas que 
110 se refieran á la elección de los 
Mencionados cinco Vocales; lasegun-

auxiliar, se compondrá de tres 
quitados electos y examinará ^1^5 

actas de los que componen la perma- 
ente, dando inmediatamente dictá-

Men acerca do las mismas.
dictámenes quedarán 24 ho 

laS.?°i e Inesa- de la Diputación,
ieso^V61'á después sin inter- 

á ^UOiU ia® reclamaciones y protestas 
au1oieren dado lugar las opera-

inm .^d^dacion interina no podrá 
V. acta; pero si al discu-

.Dern a C8JOS ocales de la Comisión 
gra¿Un lte acdas declarase alguna

Procedmá á completarla
Voc-p8 *^'i re^er^a, eligiéndose otro 

En M mÍ™íl B68Í0G-
judici-a ^ l,r-'Yincias cuyos partidos 
Comk-8ean neuos de cinco, la 
se d'a’imm mte de actas, á que.-1 enere pqm . «j -z i ó ,
dotan: - v c‘¡“'Lulo- se compondrá 
tcnao í1,1 ■' oca'es como distritos con- 

,a Provincia.
Coniisi i podrán figurar en una 
"idos ir.Vie aCtas ^os diputados ele- 
d^trito l?/;na misma agrupación ó 
dos p) 8 , ca?o de resultar elegi- 
^LniaXo."'-Ruidos que representen la 

¡a ó distrito, quedará
-¿o r^.'SK,n a(luel que hubiera 

as votos, y si los dos al

canzaran el mismo número, el que 
designe la suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de 
los Vocales de la Comisión permanen
te, ésta procederá al exámen de las 
de los demás Diputados, distribuyén
dolas en dos clases. Comprenderán la 
primera, las que no contengan pro
testas ni reclamaciones, ó que las 
presenten fundadas en hechos ú omi- 
sioies conocidamente leves; y la se
gunda. aquellas actas que descubran 
hechos ó susciten dudas de mayor 
gravedad.

Art. 50. La Diputación interina 
solo podrá disentir las actas declara
das leves por la Comisión permanen
te; las declaradas graves pasan al 
exámen y discusión de la Diputación 
definitivamente constituida.

Art. 51. Aprobadas las actas le- । .cti, procederá la Diputación á cons
tituirse, eligiendo de su seno un Pre
sidente, un Vicepresidente y dns Se
cretarios para todas las sesiones que 
han de celebrarse hasta la renova
ción.

Los Diputados que 15 dias después 
de constituida definitivamente la Di
putación no hubiesen presentado sus. 
actas en la Secretaría, se entenderá, 
que renuncian el cargo. La Diputación 
declarará la vacante, procediéndose á 
elección parcial en la forma y tiempo 
que la ley determina.

Art. 52. Constituida definitiva
mente la Diputación, se procederá al 
exámen do las actas graves. Si alguna 
fuese anulada, se declarará la vacante 
y se procederá á nueva elección en la 
misma forma, sin perjuicio de los re
cursos á que hubiere lugar.

Si las vacantes declaradas en un 
distrito fuesen dos, cada elector ten
drá derecho á votar dos Diputados si 
fuesen tres, tendrá derecho á votar 
dos.

Art. 53. Contra la resolución de 
la Diputación provincial anulando ó 
declarando la validez de alguna elec
ción, se establece* recurso contencioso 
ante la Audiencia respectiva. Los in
teresados interpondrán el recurso 
dentro de los 15 dias siguientes á la 
publicación del acuerdo ó á la notifi
cación administrativa del mismo.

Art. 54. Si la Diputación no hu
biere resuelto definitivamente acerca 
de la validez ó nulidad de una elec
ción ántes de la tercera sesión de la 
reunión semestral que se celebre in
mediatamente después de aquella en 
que el acta fué presentada, se tendrá 
por firme y eficaz la proclamación del 
Diputado hecha en el distrito electo
ral, y con derecho al electo para ser 

• admitido á tomar parto en los acuer
dos de la Diputación.

La admisión del Diputado en este 
caso, se comunicará á los interesados 
en las reclamaciones y protestas con
tra la validez de la elección para que 
puedan interponer el recurso á que 
se refiere el artículo anterior, recla
mando la nulidad del acta ó la inca
pacidad del admitido.

Para que un acta grave se someta 
¡i discusión y acuerdo, bastará que lo 
soliciten tres de los Diputados procla
mados.

Art. 55. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la ca
pital de la prcvincia todos los años el 
primer dia útil de los meses quinto y 
décimo del año económico.

Art. 55. La primera sesión do ca
da período será abierta por el Gober
nador en nombro del Gobierno.

Art. 57. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á rospon- 
sabihdad, y l o renunciable sino por 
justa causa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, 
haciéndose cada dos la renovación de 
la mitad de los distritos á agrupacio
nes.

La plimera designación se hará por 
sorteo, cesando el número mayor si 
el total no fuera susceptible de axacta 
división, y en las renovaciones suce
sivas saldrán los mas antiguos.

Art. 58. Las vacantes extraordi
narias que por cualquier concepto 
ocurran cuando ántes de la renova
ción general haya de verificarse algu
na de las sesiones ordinarias de la 
Diputación, serán cubiertas por elec
ción parcial, ingresando el elegido ó 
elegidos en el lugar que corresponda 
al Diputado ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por 
suspensión gubernativa ó judicial, ó 
después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente 
en cualquiera de los que hayan de
sempeñado por elección el cargo de 
Diputado en alguno de los partidos 
judiciales que compongan el distrito 
representado por el Diputado saliente 
ó suspenso. El nombrado continuará 
hasta que se resuelva definitivamente 
sobre la suspensión del Diputado á 
quien reemplaza hasta la primera re
novación si en ella debiera cesar aquel 
por el turno establecido.

En las elecciones parciales para 
cubrir vacantes extraordinarias se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 52.

Art. 59. A .la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y excusas y declarar las 
vacantes por estas causas ó la de in
capacidad .

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan
do según las leyes deban verificarse, 
y en la forma que las mismas deter
minen. Las elecciones serán anuncia
das en los ocho dias siguientes al 
acuerdo en que se funden, y se verifi
carán dentro de un plazo que no baje 
de 15 dias ni exceda de 30 después 
de la convocación.

Art. ()0 La Diputación tija en su 
primera sesión de cada periodo se
mestral el número de las que haya 
de celebrar en dias consecutivos no 
feriados durante el mismo. En caso 
de necesidad puede acordar la. pró- 
roga de sus sesiones, poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador.

Si durante la celebración de las 
sesiones sobrevinieren causas que 
hicieran peligrosa su continuación 
el Gobernador puedo, bajo su res
ponsabilidad, susperderlas ó apla
zarlas, dando cuenta al Gobienio 
dentro de las 24 horas siguientes.

Art. 61. La Diputación se reune 
en sesión extraordinaria cuanto pa
ra asuntos determinados sea nece
sario, á juicio del Gobierno, del Go
bernador ó de la Comisión provin
cial.

Art. 62. El Gobernador hace la 
convocatoria citando por escrito y en 
su domicilio á cada uno de los Dipu
tados con ocho dias de antelación, y 
expresando el objeto si se trata de 
sesión extraordinaria. .La reunión 

será anunciada con la misma ante
lación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 63. Cuando por fundados mo
tivos crea el Gobernador que de una 
reunión extraordinaria pueden so
brevenir alteraciones en el orden 
público, suspenderá la convocatoria, 
dando cuenta al Gobierno y comu- 
nicándo á la Comisión provincial en 
el término de tercero dia.

Dentro de los 15 dias siguientes 
á la. comunicación, el Gobierno re
solverá precisamente lo que proceda 
aprobando el acuerdo del Goberna
dor ó levantando la suspensión..

Esta se entiende levantada cuando 
pasado un mes desde el acuerdo de 
la convocatoria no'se hubiese comu
nicado á la Comisión provincial re
solución alguna superior en con
trario.

Los plazos señalados en el párrafp 
anterior, y los demás análogos pre
ceptuados por esta ley, se entienden 
ampliados por 15 dias más cuando 
se trate de las islas Baleares ó Ca
narias.

Art. 64. Las sesiones serán pú
blicas, y de ellas se insertará diaria
mente un extracto en el Boletín on- 
cictl.

Pueden celebrarse en secreto 
cuando la naturaleza del asunto lo 
exija, y la Diputación, á petición del 
Presidente, del Gobernador ó de 
cinco Vocales, lo acuerde. En nin
gún caso dejarán de ser públicas las 
sesiones en que se trate, asi de cuen
tas, presupuestos y otros objeto^ re
lacionados con ellos, como ele las ac
tas de elecciones provinciales.

Art. 65. Después de constituida 
definitivamente la Diputación, fijará 
en una de las primeras sesiones el 
número de Comisiones permanentes 
en que ha de dividirse para informar 
acerca de uno ó más ramos de los que 
la ley pone á su cargo, determinando 
el número de individuos de que han 
de componerse.

La elección de personas se hará en 
votación secreta y por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empate.

También podrá nombrar la Diputa
ción durante las reuniones semestra
les ó en las sesiones extraordinarias, 
si lo estima conveniente, Comisiones 
especiales que cesarán concluido ([uc 
sea su encargo.

Art. 66. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones.

El Diputado que sin causa debida
mente justificada dejase de cumplirlo 
que en ede artículo se dispone, incur
rirá en una multa de 25 pesetas poi
cada vez, que como corrección disci
plinaria le impondrá el Presidente de 
la sesión en que la falta se hubiese 
cometido, siéndole además imputables 
los perjuicios á que su morosidad pu
diese dar lugar.

La reincidencia en la falta después 
de haber sufrido la primera multa se
rá considerada como desobediencia 
grave para los efectos del art. 138, 
siempre que la segunda ó sucesivas 
citaciones se hayan hecho con aperci
bimiento.

Durante las sesiones se necesita py ¡. a 
ausentarse licencia de la Diputación, 
la cual solamente podrá concederla en 
cuanto sus efectos no se opongan V 
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precepto contenido en el artículo si- | 
guíente. j

Art. 67. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mayoría absolu
ta del numero total de los Diputados 
que correspondan á la provincia.

Art. 68. Para tomar acuerdo se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes. En caso de empate se 
repetirá la votación al dia siguiente, 
ó en la misma sesión si el asunto tu
viere carácter urgente á juicio de los 
asistentes, y si hubiese segundo em
pate será resuelto por el Presidente.

Art. 69. Los Diputados provincia
les son responsables de los acuer
dos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea per
mitido abstenerse de emitirlo.

Art. 70. Será nula toda sesión que 
se celebre con carácter de ordinaria, 
fuera del número de las prefijadas para 
cada reunión semestral, y no se halle 
tampoco en el número de las proroga
das con conocimiento del Gobernador. 
Serán asimismo nulas las que se ce
lebren con carácter de extraordinarias 
sin haberlas convocado el Gobernador 
en la forma y con las circunstancias 
que previenen los artículos 61 y 62, y 
aquellas en que se tratase de un asun
to no anunciado en la convocatoria, 
considerándose en su virtud nulos 
también los acuerdos que en dichas 
sesiones se adopten.

Art. 71. De cada sesión se exten
derá por los Secretarios de la Diputa
ción u j acta, en que han de constar 
los nombres del Presidente y de los 
Diputados presentes; los asuntos que 
se trataren, y lo resuelto sobre ellos; 
el resultado de las votaciones, y la lis
ta de las nominales cuando las hu
biere.

Siempre constarán en el acta la 
opinión de las minorías y sus funda
mentos.

El acta será firmada por el Gober- 
nodor si ha presidido la, sesión, y por 
el Presidente de la Diputación, ó 
quien haya hecho sus veces, y por ¡os 
Secretarios.

Art. 72. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, urden de las sesiones y mo
do do funcionar; pero los trámites de 
instrucción de los expedientes y la 
discusión de los asuntos no servirán 
de excusa, á las Diputaciones para di
latar el cumplimiento de las obliga
ciones que las leyes les imponen.

CAPITULO VI. ■ 
Competencia y atribuciones de las Dipu

ta c i o nes prov in cíales.

Art. 73. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ejercer otras fun
ciones que aquellas que por las leyes 
se les señalen.

Art. 74. Corresponde exclusiva- 
mente á las Diputaciones provinciales 
la administración de los intereses pe
culiares de las provincias respectivas, 
con arreglo y sujeción á las leyes, re
glamentos y disposiciones generales 
dictados para su ejecución, y en par
ticular cuanto se refiere á los objetos 
siguientes:

l.° Creación y conservación de 
servicios que tengan por fin la como
didad de los habitantes de la provin
cia y el fomento de sus intereses mo
rales y materiales, tales como esta-

blecimientos de beneficencia ó de ins
trucción, caminos, canales de navega
ción y de riego, y de toda clase de 
obras públicas de interés provincial, 
asi como esneursos, exposiciones y 
otras instituciones de fomento.

2 .0 Administración de los fondos 
de la provincia y su inversión confor
me al presupuesto aprobado.

3 .° Custodia y conservación de los 
bienes, acciones y derechos que per
tenezcan á la provincia ó á estableci
mientos que de ella dependan, repar
tiendo é invirtiendo los productos en 
la realización de los servicios que es
tán confiados á la Diputación.

4.° Nombramiento y separación, 
con arreglo á las leyes especiales, de 
todos los empleados y dependientes 
pagadós de los fondos provinciales. 
Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capaci
dad y condiciones que en las leyes 
relativas á aquellos se determinen.

Art.75. Como á superior jerárqui- mismo plazo al interesado que la hu-
co de los Ayuntamientos corresponde 
á la Diputación:

l.° Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal.

2." Encargar á cualquiera de sus 
Vocales que gire visitas de inspección 
á los Ayuntamientos con el fin de en
terarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivo.

La Diputación adoptará, en vista 
del resultado de estas visitas, las dis
posiciones que estime convenientes 
dentro de sus facultades, para mejo
rar la administración municipal.

Art. 76. Los establecimientos de 
beneficencia y los de enseñanza, crea
dos ó sostenidos por las Diputaciones 
provinciales, se acomodarán á lo que 
dispongan la ley de. Beneficencia y de 
In? truccion pública.

La Diputación no podrá suprimir 
ninguno de estos establecimientos sin 
la aprobación del Gobierno.

Art. 77. Los edificios provinciales 
declarados inútiles para el servicio á 
que estaban destinados pueden ser 
vendidos por la Diputación ea púb ica 
subasta.

Para la permuta de dichos bienes 
ha de preceder la aprobación del Go
bierno. Es necesaria la misma aproba
ción para todos los contratos relativos 
á la enajenación ó hipoteca de los de
más bienes inmuebles, derechos reales 

i y títulos de la Deuda pública, y á la 
emisión de empréstitos ó estpulacion 
de préstamos.

Art. 78. Los acuerdos tomados 
; por la Diputación provincial, de con
formidad á lo dispuesto en los artícu
los 74 y 75, se ejecutarán desde luego 
sin perjuicio de los recursos estable
cidos en esta ley.

Art. 79. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comunicados 
en ei término de tercero dia al Gober
nador, el cual podrá suspenderlos por 
sí ó á instancia de parte, si ésta lo so
licitare en el plazo de cuatro días;

1 ." Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales, no sean 
de la. competencia do la Diputación.

2 .° Por delincuencia en que la 
Corporación provincial haya incurrido.

3 .’ Por infracción manifiesta de 
las luyes, siempre que resulten direc
tamente perjudicados los intereses 
generales del Estado ó los de otra 
provincia.

Art. 80. El Gobernador podrá í Son aplicables al indicado recurso 
también ouspender los acuerdos de la ' las disposiciones contenidas en el ¿ 
Diputación provincial por causar per- tículo anterior.Diputación provincial por causar per
juicios de difícil reparación á los in
tereses ó derechos ele los particulares 
ó de las corporaciones, si los agravia
dos lo solicitan dentro de 10 dias, y al 
propio tiempo declaran que interpon
drán contra dichos acuerdos la de
manda á que se refiere el art. 88.

Art. 81. El Gobernador decretará 
la suspensión, si procede, dentro de 
los tros dias siguientes á aquel en que 
se le comunicó el acuerdo, ó los per
judicados la hubieren reclamado.

Art. 8'2. La suspensión se notifi
cará á la Diputación si estuviera reu
nida, y en caso contrario á la Comisión 
provincial, dentro del plazo de tres 
dias, á contar desde aquel en que fué 
acordada, con expresión de lasc-y’sas 
que la motivaron y los fundaménib¿ 
legales en que se apoya.

También se notificará dentro del

biere reclamado.
Art. 83. Si el Gobernador, en el 

indicado plazo de tres dias, pidiere el 
expediente ú otros documentos con 
el fin de examinarlos antes de resol
ver, no correrá el plazo de los tres 
dias sino desde que aquellos le fue- 

■ sen entregados.
Art. 84. En ningún otro caso po- 

1 drá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos do la Diputación provincial, 
aun cuando por ellos se infrinja algu
na de las disposiciones de esta ley ó 
de otras especiales.

, Art. 85. Contra las providencias 
del Gobernador decretando ó negando 
la suspensicn del acuerdo, según lo 
dispuesto en el art. 79, se concede á 
los particulares ó corporaciones y á la 
misma Diputación provincial recurso 
de alzada ante el Gobienno.

Art. 86. Los Gobernadores remi
tirán al Ministerio de la Gobernación 
en el término de 10 dias los recursos 
de alzada que se interpongan según el 
artículo anterior.

El Gobierno resolverá dichos recur
sos dentro del plazo de 60 dias des
pués de la remisión del expediente, 
oyendo ántes al Consejo de Estado, 
el cual emitirá su informe en un tér
mino que no podrá exceder de 40 
dias. Si trascurriera el primero de di
chos plazos sin resolución alguna del 
Gobierno, quedarán firmes los acuer
dos de las Diputaciones provinciales, 
sin que sea ya posible por lo tanto 
modificarlos ni revocarlos en la via 
gubernativa. No se tomará en cuenta 
para el cómputo de estos plazos el pe
ríodo de vacaciones del Consejo de Es
tado.

La resolución será siempre motiva- 
1 da, y se publicará en la Ga c e t a  y en 

el "Bolelin Ojicial de la provincia.
Si el Gobierno disintiere del pare

cer del Consejo de Estado, se publi
cará el dictamen de este Cuerpo al 
mismo tiempo y en la misma forma 
que la resolución del Gobierno.

Contra las resoluciones del Gobier
no procede en todos los casos el re
curso contencioso-administrativo.

Art. 87. Contra los acuerdos de 
la Diputación provincial comprendi- 

; dos en cualquiera de los casos previs- 
¡ tos en el art. 79, se concede recurso 

de alzada p^ra ante el Gobierno, há- 
yase ó no solicitado la suspensión Je 
dichos acuerdos.

Art. 88. Los que se crean perju. 
dicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de la, Diputación, haya 
sido ó no suspendida su ejecucidn oii 
virtud do lo dispuesto en el art. 8 
pueden reclamar contra ellos median 
te demanda ante Juez ó Tribunid 
competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes. El Juez ó Tribunal que entieu. 
da en el asunto puede suspender por 
primera providencia, á petición del 
interesado, la ejecución del acuerdo, 
si esto no hubiese tenido lugar; según 
lo dispuesto en el art. 80 de esta ley.

Para interponer dicha demandase 
concede un plazo de 30 dias, pasado 
el cual sin haberse interpuesto, peda 
levantada do derecho la suspt nsion 
gubernativa, si se hubiese acordado,) 
queda también consentido el acuerdo.

Art. 89. Reclamado el acuerdo en 
virtud de lo dispuesto en el aitículo 
anterior, el Gobernador remitirá los 
antecedentes al Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto dentro de los 
ocho días siguientes á aquel en que le 
fueren pedidos, y si los hubiera, remi
tido al Gobierno, elevará desde luego 
al mismo la reclamación de dicho 
Juez ó Tribunal.

Art. 90. Los Gobernadores y Di
putados provinciales son personal
mente responsables, con arreglo á Jas 
leyes, de los daños y perjuicios queso 
originen por la ejecución ó suspensión 
de los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 91. Los repartimientos de to
do género que haga la Diputación en
tre los pueblos de la provincia para 
cubrir los cupos señalados á.ésta y el 
necesario para atender á los gastos 
provinciales, se ejecutarán desde lue
go, pero con apelación al Gobierno, 
que necesariamente deberá resolver.

Para que puedan acordarse ficho^ 
repartimientos, deberán concurrir a 
la sesión las dos terceras partes por 
ménos de los Diputados provinciales'

CAPITULO VIL 
Organización y modo de íuncionar 

Com isión provincial.

Alt. 92. La Comisión provincial 
tiene las atribuciones que le concei 
esta ley, olas que le correspondan 
otras especiales: está siempre íb  
clones, y reside en la capital te - 
provincia. , .

Cada uno de los Vocales Po(iuv", 
clamar como dietas una indciBiB 
cion de 20 pesetas por cada 
que asista en las provincias de P11 
ra y segunda clase, y de 15 pese u 
las de tercera. , - ¡p

En los casos de enfermetlac 
cencía, y en los de suspensión 
nativa ó judicial, sustituirá al 
do ausente el que le siga en e! 
según el acuerdo á que so re i ° 
art. 13. ■ tl^*

Los suplentes tendrán el miül. g ¿e- 
recho que los propietarios 
siones á que asistan en reemp- 
éstos. gpen-

Art. 93. El  los casos de ,, 
sior gubernativa ó jueicia^^.^ 
ausencia por enfermedad, 
cía ó cualquierr. otra causa, 
al Vicepresidente de la Comis10
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patudo de más edad de los que asistan 
á ja sesión.

Art. 94. La Comisión provincial 
8e muñirá cuantas veces lo exijan los 
negocios que estén á su cargo, según 
el orden que establezca en la primera 
sesión de cada mes.

Se reunirá además en sesión ex- 
trao.xlinaria siempre"que el Goberna
dor le pida que informe sobre algún 
asunto que considere urgente.

Árt. 95. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mitad más mío 
de los Vocales que compongan la Co
misión, y j)ara que sea válido un 
acuerdo ha de reunir la mitad más 
uno de los votos de los concurrentes.

En el caso de empato se aplazará i a 
segunda votación parala sesión inme
diata; y si se repitiera, el empate, de
cidirá el voto del Presidente.

Art. 96. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones de la Con^sion pro
vincial, y sus Vocales firmarán todas 
las actas de las sesiones áque concur
ran.

El Secretario pasará a) Gobernador 
y al Contador de fondos 'provinciales 
listas certificadas de los Vocales que 
hayan asistido á la sesión y firmado el 
neta, para que con vista de ellas se li
quiden y abonen á fin de mes, por 
medio del oportuno libramiento justi
ficado con dichas listas, las dietas que 
cada uno de los Vocales haya deven
gado.

Art. 97. Las sesiones serán secre
tas, cuando así lo acuerde la mayoría, 
por tratarse de preparación de expe
dientes, acuerdos de nueva tramita
ción ó relativos al orden público y 
régimen interior do la corporación, ó 
por afectar al decoro de la misma ó de 
cualquiera de sus miembros. También 
será secreta la sesión cuando la Comi
sión naya de emitir algún infórme 
que el Gobierno ó el Gobernador le 
hub ere pedido.

Serán públicas en los demás casos, 
y en ningún concepto pueden dejar 
L serlo cuando, con arreglo á lo que 
Aponga la ley Municipal, interven- 

la Comisión en los acuerdos do los 
-puntamientos, ya revisándolos por 

ya informando acerca de ellos.

, CAPITULO VIII.
Competencia y atribuciones de la Oomi- 

sion procineial.

Art. 98. Como cuerpo administra- 
lvo corresponde á la Comisión pro

vincial:
, L Procurar la exacta ejecución 
e los acuerdos de la Diputación pro- 

r^cunAeúd° al Gobernador ó 
.®ruo> según proceda, en casos 

' emisión, negligencia ú oposición 
..i -ai4e de las corporaciones, em
e os’ dependientes ó particulares 
^^‘^gad.os de cumplir dichos acuer- 

Qum "^ieParar todos los asuntos en 
caá la ^e- ^úparse la Diputación en 
unaavrGUU^on ^^straí,, y presentar 
^Alemona en cada una de estas 

íntrí < U0S qUe exPrGse Í°s asuntos de 
r6(:AtL(^ue mei*ézcan el exámen y la 
ticíi Ucion de la Diputación, y dé no-

“ c-icunstancíada de los negocios Mientes, y y. !as .¿Mas? 
. 3 o°S d  provincial.

; Kesoiver interinamente los 
c^-tos encomendalos, á la Diputa- । naneo su urgencia no consin

tiere dilación y su importancia no jus
tificase la reunión extraordinaria de 
ésta, dando cuenta do los. acuerdos 
que adopte ¿i la Diputación en la pri
mera sesión que celebre, la cual po
drá modificar ó revocar dichos acuer
dos.

Para que la Comisión declare ur
gente un asunto de los que, según el 
párrafo anterior, no le competen es
pecialmente, será siempre necesario 
acuerdo adoptado por dos terceras par
tes de todos los Diputados que á la 
misma Comisión pertenezcan.

4 .° Suspender por justas cansas á 
los empleados y dependientes de ¡a 
Diputación, dando cuenta $ esta en la 
primera sesión. .

5 .° Cuidar de la gestión do los ne
gocios judiciales seguidos en nombre 
de la provincia.

6 .° Interponer demandas ordina
rias ó contencioso-administrativas, 
previo acuerdo dé la Diputación, cuyo 
nombre y representación llevara el 
Vicepresidente de la Comisión en to
dos los negocios judiciales.

Art. 99. Como superior jerárquico 
de los Áyuntamieqios, coiTespondo á 
la Comisión provincial:

1 .” Decidir todas las incidencias 
de quintas, fallando los recursos que 
se promuevan, con sujeción á la ley 
de Reemplazo del Ejército.

2 .° Resolver las reclamaciones y 
protestas en las elecciones mumeipa- 
les, asi como las incapacidades, in
compatibilidades y excusas de los 
Concejales en los casos y en la forma 
que la ley Municipal y la ley Electo
ral establezcan.

Art. 100. Corresponden asimismo 
á la Comisión provincial las atribu
ciones que el artículo 75 de esta ley 
confiero á la Diputación, cuando ésta 
no se halle'reunida, con la obligación 
de dar cuenta á la. Diputación en la 
primera sesión del uso que hubiere 
hecho de dichas atribuciones.

Aj í . 101. Son .aplicables á los 
acuerdos de la Comisión provincial las 
disposiciones de los artículos 78, 79, 
82, 83, 84 y 85 de ésta ley.

Art. 102. La Comisión provincial, 
como cuerpo consultivo, darádiutámen 
cuando las leyes y reglamentos lo 
prescriban, y siempre que el Gober
nador, por sí ó por disposición del 
Gobierno, estime conveniente pedir- 
selo.

CAPITULO IX.
En^leados y agentes de la Adniinistra- 

cion provincial.

Art. 103. Las dependencias de la 
Diputación provincial se componen:

i .° De la Secretaría.
2 .° De la Contaduría.
3 .° De la Depositaría.
Al frente de cada una. de estas sec

ciones habrá un Jefe, bajo cuyas órde
nes servirán los empleados necesarios.

Art. 104. La Diputación nombra 
y separa sus empleados, fija el sueldo 
de los mismos, y arregla las plantillas 
dentro de lo prevenido en las leyes, y 
acuerda el reglamento de servicio in
terior de sus oficinas.

Para el nombramiento de Secreta
rios y Contadores se entenderán estas 

I atribuciones sin perjuicio de los dere^ । chus adquiridos.
_A't. 1Q5. El Tefp do la Secretaria 

t tiene á su cargo la piepaiueiun y tra- 

mitacion de los asuntos de que hayan, 
de conocer Ja Diputación y la Comi
sión provineéd, la re acción do sus 
actas y acuerdo.;, la. correspondencia y 
el cuidado y conservación de su ar
chivo.

Firma con el Presidente los acuer
dos y decretos do 1; Comisión provin
cial, y los testimonios que se libren, 
de las actas de ¡a Diputación, auiori- 
zándolos con el sello de la provjpcL. 
cuya guarda le estará encomendada, y 
cuida de que se comuniquen á quien 
corresponda.

Art. 106. El Contador tiene á su 
cargo ¡a oficina de cuenta y razón, y 
hiintervención de fondos provinciales.

En tal concepto registra las entra
das y salidas de los fondos, autoriza 
coa el Ordenador los pagos do los li
bramientos, hace los asientos necesa
rios en los libros que lleva al efecto, y 
prepara los prosupuestos y cuentas 
que deben ser sometidos á. la Diputa
ción.

Art. 107. El Depositario es el úni
co encargado de la custodia de los fon
dos de la provincia,' y prestará como 
tal las fianzas que la Diputacioii exija.

Si la entidad de ¡os fondos lo con
siento, habrá dos cajas; una general 
con tres llaves que tendrán el Ordena
dor de Pagos, el Contador y el Depo
sitario, y otra" diaria, donde bajo la 
guarda exclusiva de esto último esta
rán Jos fondos destinados á las aten
ciones de cada mes.

El reposip^río no hará pagos, ni 
recibirá cantidades sino en virtud de 
un man Jato autorizado por el Ordena
dor de Pagos y Contador.

CAPITULO X.
"Presupuestos g cuentas provinciales.

Art. ..08. Sun aplicables á la Ha
cienda provincial las disposiciones de 
la ley de Contabilidad-general del Es
tado dn cuanto no so opongan á la 
presente.

El año económico provincial será 
el mismo que rija páralos nresupués- ¡ 
tos y cuentas generales de la Nación.

Art. 109. Las- Diputaciones for
marán todos los anos un presupuesto 
que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de liacerse 
y los ingresos destinados á cubrirlos; 
al efecto nombrará do su seno una do 
las Comisiones de que habla el art. 65.

Art. 110. Los gastos comprendi
dos en los presupuestos provinciales 
serán cubiertos con ingresos indepen-1 
dientes de los del Estado, que se re
caudarán y repartirán con arreglo á lo 
dispuesto en la presente ley.

Art. 111. Terminado el año eco
nómico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invertidos en aquel ejer
cicio.

Durante el período -.le ampliación se 
terminarán las operaciones de cobran
za de los recursos presupuestos, y la 
liquidación y pago de los servicios 
realizados durante el año. Las resultas , 
que quedaren después de este periodo 
será objeto de un presupuesto adició- 

' nal, prévias las consiguientes liquida
ciones, que se terminarán en el mes 

1 siguiente.
Art. 112. Cuando pam cubrir i 

atenciones imprevi - btitit fuqer . . ••
I gum, deuda ó para cualquier otro, ob- ' 
: jato de importiincia, nu d.etm.uina..o ; 
en ul pro ¿apuesto urdinariqí s ,,,i. . -

5
subciertos los recursos consignados 
en éste, la Diputación formará un pre- 
smmesto extraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedimiento 

i que el ordinario.
i _ Art. 113. Las deudas de las pro
vincias que no estuviesen aseguradas 
con prenda ó hipoteca no serán oxigi- 
das á las l iputaciones por los proce
dimientos de apremio. ' ■

- Liiando alguna provincia fuere con- 
d . adá al : igo de una cantidad,/ la 
Dipumcion, después de ejecutoriada la 
sentencia, procederá á formar un pre
supuesto extraordinario, á no ser que 
el acreedor convenga en enlazar el co
bro de modo que puedan consignarse 
un los presupuestos ordinarios sucesi
vos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado.

Los Diputados provinciales serán 
personalmente responsables de los 
perjuicios que Ocasione la falta ó re
traso en la formación del presupuesto 
extraordinario "á que so refiere este 
artióulo.

.Irt. 114. Tara hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segun
dos eontribuyerkes, dictados en favor 
del Estado.

Art. 115, Lq s presupuestos pro
vinciales contendrán precisamente las 
partidas necesarias, según los recur
sos de la proviiKÚa, para atender á 
loe? servicios, siguientes:

í.0 Personal y material de sus ofi
cinas y dependencias y qstábleci- 
mieiitos ’proviueiales de Beneficencia 
Sanidad ó Instrucción pública.

2 .° Conservación y administración 
de las fincas dó la provincia.

3 .° Construeccion, conservación y 
administración de las obras públicas.

4 .° Suscricion á la Gaceta do Ma
drid y Colección legislativa.

5 .° Fondo do imprevistos y para 
calamidad es públicas.

. 6.° Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

7 -° Iodos¡ los domas gastos que 
clara y mrmimmtomente exijan ésta y 
otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por -la provincia.

8 .°. Gastos de representación al 
Presidente. ■ .. .

Art. 116. Para la aprobación del 
presupuesto se requiere el votó de la 
mayoría absoluta del total de Diputa
dos que. correspondan á la provincia. 
Si al principiar el año económico no 
estuviere aprobado el presupuesto se
guirá rigiendo el anterior.

Art. 117. P ra cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos ‘pro
vinciales la Di mtacion utilizará los 
recursos que procedan, asi de rentas 
y productos de toda clase de bienes, 
derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia 
ó á los estrblecimientos que de ella 
(dependan, como los do obras públicas 
instituciones ó servicios costeados de 
sus fondos.

Si éstos no fueran suficientes, la 
Diputación verificará por el resto un 
repartimiento entre los pueblos de la 
provincia en proporción do lo que por 
contribuciones directas y por el im- 
pi esto de cunsurios pague cada uno 
al ¿esuro. . . .

d.ira v .rimar /sle repartimiento se 
\ -ñeren ¡as condiciones señaladas

M.C.D. 2022
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Art. 118. Esta cuota será incluí-1 semestral un estado de la recauda

da en el presupuesto de cada pueblo, 1 cion é inversión de sus fondos duran- 
y su importe ingresará íntegro en la | te el semestre anterior. 
Depositaría provincial en la época de 
recaudación ordinaria, ó antes si vo-

I En las obras provinciales que se 
hagan por administración se pública- 

luntariamente lo entregan los Ayun- rá mensualmente por la Comisión 
nota de los gastos causados, especifi
cando el pormenor de los jornales,

tamientos. ' i
En ningún caso podrá ser embar- । 

gada ni detenida por las oficinas de : 
Hacienda, sino cuando procedan con- . 
tra la misma Diputación como deudo
ra al Estado.

El embargo ni aun en este caso 
podrá exceder del importe de la re
caudación verificada.

Art. 119. Las provincias que de 
antiguo hayan utilizado algún arbi
trio especial ordinario ó extraordina
rio con la aprobación del Gobierno y 
la aquiescencia de los pueblos de su 
demarcacacion, podrán continuar apli
cando sus productos á cubrir las 
atenciones de su presupuesto en la 
forma en que lo hayan hecho hasta 
hoy, y siempre que medien las expre
sadas condiciones.

Las Diputaciones provinciales po
drán establecer con la aprobación del 
Gobierno y el consentimiento de los 
pueblos arbitrios de la misma índole y 
de fácil recaudación cuando lo juzguen 
conveniente.

Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales redactarán, discutirán y 
aprobarán su presupuesto ordinario 
dentro de los 15 primeros días del 
mes de Abril, y el adicional durante 
el mes de Febrero.

El dia 20 de Abril remitirán las 
Diputaciones al Ministerio de la Go
bernación, por conducto del Goberna
dor, el presupuesto aprobado para el 
solo efecto de corregir las extralimi
taciones legales, si las hubiera, é im
pedir que se perjudiquen los intere
ses generales de los pueblos.

El Gobierno dictará resolución án- 
tes del dia 15 de Junio, y si para esta 
fecha no hubiese sido devuelto el 
presupuesto por el Ministerio á la 
Diputación, regirá el que votó la Cor
poración provincial, siempre que hu
biese sido remitido por ésta al prime
ro dentro del plazo marcado en el 
párrafo anterior.

El presupuesto adicional será re
mitido al Ministerio de la Goberna
ción ántes del 28 de Febrero. El Go
bierno dictará resolución ántes del 15 
de Abril; y si para esta fecha no hu
biese sido devuelto por el Ministerio 
se entenderá que queda aprobado, y 
empezará á regir.

Art. 121. Corresponderá exclusi

materiales empleados y personas que 
los han vendido, contratistas, sitio en 
que se construye la obra y demas cir
cunstancias análogas.

En la Secretaría estarán de mani
fiesto todo el año, en los dias y horas 
útiles, á cualquier particular, y con 
especialidad á los Diputados provin
ciales, las cuentas y documentos ori
ginales referentes á las mismas obras 
de las cuales el Jefe de la Secretaria 
permitirá, bajo su inspección, sacar 
apuntes y copias.

Art. 126.. La Contaduría formará 
las cuentas correspondientes á cada 
año económico, y las someterá á la 
Comisión provincial, con los docu
mentos justificativos, dentro de los 
dos meses siguientes al ejercicio de 
que procedan.

Un extracto de ellas se insertará en 
el Boletín oficial, y los originales que
darán expuestos al público en la Se
cretaria hasta que la Diputación pro
vincial se re un a para su aprobación.

Art. 127. La Diputación procede
rá al exámen de las cuentas genera
les, semestrales, notas y extractos á 
que se refieren los artículos 125 y 126, 
nombrando al efecto una Comisión 
especial si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los do
cumentos relacionados con las cuen
tas, y llamar á su seno para recibir 
su informe oral á cuantas personas 
hayan intervenido en las operaciones 
á que aquellas se refieren.

Art. 128. Las cuentas quedarán 
aprobadas si obtuvieren el voto de la 
mayoría de los Vocales que componen 
la Diputación, no contando á los de

vamente á la Diputación, y si no es
tuviere reunida, á la Comisión pro
vincial, la distribución mensual de 
fondos.

Art. 122. La Ordenación de pa
gos corresponde al Presidente elegido 
por la Diputación, ó á quien haga sus 
veces.

Art. 123, La. administración y 
recaudación de los fondos provincia
les está á cargo de las respectivas 
Diputaciones, y se efectuará por sus 
agentes y Delegados.

Art. 124. Los agentes de la recau
dación de dichos fondos son respon
sables ante la Diputación, quedándo
lo ésta en todo caso civilmente para 
la provincia, siempre que medie ne
gligencia ú omisión probadas.

Art. 125. Las Diputaciones publi
carán al principio de cada reunión 

otras especiales no les competan ex
clusivamente, ejerciendo con absoluta 
independencia las atribuciones que 
les son propias.

Incurren en responsabilidad, aun 
cuando ejerzan atribuciones propias, 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales que cometen infracciones 
manifiestas de la ley.

El Ministro de la Gobernación 
es el único encargado de trasmitir á 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales, por conducto del Goberna
dor, las disposiciones del Gobierno 
en la parte que deban ser ejecutadas 
por estas corporaciones, y de ejercer 
la alta inspección que al mismo cor
responde para impedir las infraccio
nes de la Constitución y de las leyes.

Art. 131. Las Diputaciones pro
vinciales incurren en responsabili
dad:

l .° Por infracción manifiesta de 
la ley en sus actos ó acuerdos, bien 
sea atribuyéndose facultades que no 
les competan, bien abusando de las 
propias.

2 .° Por desobediencia al Gobier
no en los asuntos en que proceden 
por delegación y bajo la dependencia

la Comisión provincial, 
drán voto en este acto.

En otro caso, y en el 
por infracción de ley ó 
de fondos, volverán á

que no ten-

de protestar 
malversación 
la Comisión

provincial, la cual hará por escrito 
las observaciones que estime oportu
nas, devolviendo el expediente á h 
Diputación para que emita su dictá- 
men y le dé el curso marcado en el 
artículo siguiente.

Art. 129. Las cuentas aprobadas 
censuradas por la Diputación provin
cial pasarán por conducto del Minis
terio de la Gobernación al Tribunal 
de las del Reyno para su revisión y 
aprobación definitiva.

Se considera á los Ayuntamientos 
del territorio como interesados en las 
cuentas provinciales para el efecto de 
reclamar y protestar contra la apro
bación de las mismas.

TTITlirO 111.

CAPITULO XI,
Dcptndciicia y responsaliltd-ad ele los Di

' pillados y agentes de la Administración 
provincial.

! Art. 130. Las Diputaciones y las 
1 Comisiones provinciales obran bajo

de éste:
3 .° Por desacato á sus superiores 

jerárquicos.
4 .° Poi negligencia ú omisión de 

que resulte perjuicio á los intereses ó 
servicios que les están encomenda
dos, abuso ó malversación en la ad
ministración de sus fondos.

Art. 132. La responsabilidad po
drá exigirse á las Diputaciones ó á 
los Diputados provinciales ante la 
Administración, ó ante los Tribu
nales de justicia. Ante la Admi
nistración por hechos y omisiones 
culpables en el ejercicio de sus 
funciones cuando no llegan á consti
tuir delito. Ante los Tribunales de 
justicia por hechos ú omisiones en el 
ejercicio de sus funciones cuando es
tos constituyen delito según el Có
digo.

La responsabilidad solo se exigirá 
á los Diputados que hubieren incurri
do en la omisión ó tomado parte en 
el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 133. Corresponde exclusiva
mente al Gobierno exigir la respon
sabilidad administrativa. Esta com
prende el apercibimiento, la multa y 
la suspensión.

Procede el apercibimiento en los 
casos de omisión, negligencia y abu
so de facultades, cuyas consecuencias 
no sean irreparables.

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales lo de
terminen, y en los casos de reinciden
cia en faltas castigadas ya con aperci
bimiento, asi como en los de negli
gencia cuyas consecuencias sean irre
parables, y en los de abuso de autori
dad y desobediencia que no produzcan 
responsabilidad criminal.

Procede la suspensión en los casos 
de reincidencia en faltas castigadas 
ya con multas; en los de extralimita- 
cion grave con carácter político, y en 
los de resistencia á la autoridad del 
Gobierno, acompañadas estas dos

. últimas de cualquiera de las ciruiins- । tancias siguientes:
1.a. Haber dado publicidad al acto.

la dependencia del Gobierno, y están I 
por consiguiente sujetas á la respon- 1 
sabilidad que proceda en todos aque- ■ 2.a Excitar á otras corporaciones
líos asuntos que, según esta ley ú | á cometerlas.

3 .a Producir alteración del orden 
público.

Y por último, en los casos de abu. 
so ó malversación demostrados en la 
administración de sus fondos.

Art. 134. Para la imposición do 
las multas se tendrán presentes las 
reglas siguientes:

1 .a La declaración de estas cor
recciones corresponde al Gobierno 
con audiencia del interesado y del 
Consejo de Estado.

2 .a Las multas no excederán de 
500 pesetas.

3 .a Las multas serán satisfechas 
por los Diputados responsables según 
el art. 132.

Art. 135. Para la exacción de las 
multas se observarán las reglas si
guientes:

La resolución del Gobierno se co
municará por escrito al multad -; de! 
pago se le expedirá el competente 
recibo.

di

se 
de 
de 
ei 
si 
fu 
si 
he 
si

2 .a Las multas y los aprem ios se 
cobrarán en papel del sello corres
pondiente.

3 .a Las multas serán pagadas 
precisamente del peculio particular 
del multado.

Art. 136. Para el pago de toda 
multase concede un plazo proporcio
nado á la cuantía de la multa, y que 
no baje de 10 dias ni exceda de 20. 
pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos.

El apremio no será mayor de 5 por 
100 diario del total de la multa, sin 
que exceda en ningún caso del duplo 
de la misma.

Contra la imposición gubernativa 
de la multa procede el recurso con- 
tencioso-administraúvo, previa con
signación ó deposito de su importe.

Art. 137 En ningún caso, para 
hacer efectiva la multa, se expedirán 
comisionados de ejecución contra la 
Diputación y sus Vocales. Cuando 
los multados dejasen de pagar la 
multa no obstante el apremio, el Go
bernador, como delegado del Go
bierno, oficiará al Juez de primera 
instancia á quien corresponda, co
municándole la orden ministerial im
poniendo la multa, y la cuantía } 
li(]uidacion de ésta, y requiriendo s’1 
autoridad para hacerla efectiva. .

El Juez procederá á la exacción 
por la vía de apremio.

Art. 138. Para imponer la sus
pensión gubernativa á las Diputacm- 
nes ó á sus Vocales se observaran 
las reglas siguientes.

1 .a El Gobernador trasmití^1 
los interesados, en el mismo día <
que la reciba, la. orden de suspensión 
que le comunique el Gobierno, c 
expresión de la causa en que dm : 
medida se funde. El Diputado o 
putactos suspensos podrán exp011 
al Gobierno, por conducto del 
Gobernador y en el término de ? 
cero dia, los hechos ú observacio • 
que á su defensa convengan. , , ¿

2 .a Sólo en el caso de 
interesados no utilicen en el P^.^ 
indicado esta facultad, se reso 
definitivamente la suspensión ■ 
oirles. ■ , jp

• "ira3.a La suspensión no pm-1
60 días. Trascurrido este ; 
que se hubiese mandado pyoCIJL , f 
la formación de causa, ó sin 
Audiencia haya dictado auto - _ 

, rándo procesados í lusDiputm 
pensos, éstos volverán de heci .

se
P 
si 
la

la
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se 
se 
b. 
cu 
sil 
ci 
su

I cl 
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vi 
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te 
n

ce 
le 
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d
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di

derecho al ejercicio de sus funciones, i 
Los que les hubiesen reemplazado * 

serán considerados como culpables 
de usurpación de atribuciones si 
después de requeridos ó de publicado 
en la Ga c e t a  el acuerdo alzando la 
supensioncontinuaran desempeñado 
funciones de Diputados provinciales, 
sin que les sirva de excusa el no 
haber recibido la orden de cesar en 
sus cargos.

Art. 139. El Gobierno, para pro
ceder á la suspensión, formará el 
oportuno expediente, oyendo al Con
sejo de Estado. En los casos de ur- 
cencia puede resolver por si y bajo 
su responsabilidad .sin que preceda 
la expresada audiencia.

La Real orden que alce ó confirme 
la suspensión se publicará de todos 
modos en la Ga c e t a  d e Ma d r id , in
sertándose los dictámenes del Con
sejo de Estado siempre que se hu
biere oido á este Cuerpo; y si trans
currieren los" 60 días antes señalados 
sin que la citada Real orden apare
ciese en la Ga c e t a , los Diputados 
suspensos volverán también de he
cho y derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Art. 140. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ser disueltas ni 
destituidos sus Vocales sino por sen
tencia ejecutoriada de los Tribu
nales.

Art. 141. Para los delitos que 
cometan las Diputaciones provincia
les, y los Diputados en el ejercicio 
desús funciones será Juez compe
tente en primera instancia la Au
diencia de la capital déla provincia.

Art. 142. Los empleados y agen
tes de la Administración provincial 
nombrados por la Diputación ó por 
la Comisión están sujetos á su obe
diencia, y son responsables ante ella 
con arreglo á esta ley.

DISPOSICIONES c o mu n e s .

Art. 143. Las providencias de los 
Gobernadores que según las leyes ha- 

puesto término á la vi a guberna- 
^.y hubiesen causado perjuicio á 
^intereses ó derechos de un partí- 
uilar ó de una Corporación serán re- 
j amables por la via contenciosa den
tro de 30 días.

Las decisiones que versen sobre las 
emas materias podrán ser revocadas 
Codificadas por el Ministerio res

pectivo.
^as aclamaciones que se susciten 

t Uira sus providencias por incompe- 
ó exceso de atribuciones se de-। l^an siempre per el Gobierno, oido 

‘Lousejo de Estado.
vos1 ' L08 recursos gubernati-
vi<lp^U^ Se Diterpongan contra las pro- 
acn'?.^18 l°s Gobernadores y los
])rf08 d6 Ia Diputación ó Comisión 
torid11?1^* 86 Presentarán ante la Au- 
hdod( ° I^^oí^ciou que haya dic- 

fuellas resoluciones.
recibr0C° recurrente se le facilitará 
cUrso° f11 acto due Pásente el re- 
W =, lac^endo constar la fecha en 
del n‘ e la^a presentado v el objeto

^smo. *
tro Dos Gobernadores, den-
teg n ^azo de los ocho días siguien- 
cui-?;C C ] D presentación de todo re

° rem^Drín, con todos los 
Di al v^n-3s q116 -ormen el expedien-

L, 'tro respectivo.
' cusii0 hará a en dicho plazo, y

por conducto del Gobernador, las 
Diputaciones provinciales.

Si por cualquier causa no se cum
pliera lo preceptuado en este artículo, 
los interesados tendrán derecho para 
recurrir directamente al Ministro de 
la Gobernación, ¡el cual reclamará 
desde luego el recurso y el expedien
te.

Art. 146. Para la interposición de 
los recursos gubernativos contra las 
providencias y acuerdos expresados 
en el art. 144, que no tengan un pla
zo especial señalado, se concede el 
término de 10 dias.

La notificación administrativa de
berá contener la providencia ó acuer
do íntegros, la expresión de los re
cursos que en su caso procedan según 
la ley, citándose el artículo en que se 
establezcan, la fecha en que se hace 
la notificación, la firma del funciona
rio que la verifique y la del interesa
do ó representante de la Corporación 
con quien se entienda dicha notifica
ción.

Si el notificado no supiere ó no 
quisiere firmar la notificación, firma
rán dos testigos presenciales.

Cuando no tenga domicilio conoci
do la persona que haya de ser notifi
cada se publicará la providencia ó 
acuerdo en el Bo l e t ín Of íc ía l  de la 
provincia, y se remitirá además al 
Alcalde del pueblo de la última resi
dencia de aquella, para que la publi
que por medio de edictos que fijará 
en las puertas de la Casa Consisto
rial.

Art. 147. Todos los términos que 
se establecen en esta ley son impro- 
rogables; comenzarán á contarse des
de el día siguiente á la notificación, y 
no se comprenderán en ellos los dias 
de fiesta religiosa ó nacional.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS.

Primera. Interin no se publique 
la ley que establezca los Tribunales 
que hayan de entender de lo conten- 
cioso-administrativo, corresponderá el 
conocimiento de estos asuntos en pri
mera instancia á las Comisiones pro
vinciales.

Segunda. Hasta que sea reforma
da la ley Electoral para Diputados á 
Cortes vigente, las elecciones de Di
putados provinciales se harán en la 
forma establecida en los títulos 3." y 
4.e de la misma, con las siguientes 
modificaciones:

1.“ Tendrán derecho á votar y á 
ser inscritos en las listas los compren
didos en los artículos 33 y 34 de esta 
ley. .

2/ El Gobierno señalará los pla
zos para la formación y rectificación 
del censo y de las listas electorales, 
ajustándose en todo lo posible, á las 
disposiciones del capítulo 3.°, título 
3.° de la ley Electoral.

3.a Las operaciones á que se re
fieren los artículos 66 al 71 de la ley 
Electoral tendrán lugar en el viérnes 
inmediatamente anterior al domingo 
que esté señalado para la elección de 
Diputados.

4 .a Las cédulas y actas notariales 
á que se refieren los artículos 64 y 65 
de la ley Electoral no podrán llevar 
'echa anterior en más de ocho dias á 
a del señalac.o para la elección de 
Diputados.

5 .a La copia del acta á que se re

fiero el art. 90 será remitida en la 
forma que el mismo expresa al Mi
nisterio de la Gobernación.

6.a El escrutinio l que se refiere 
el art. 97 de la ley Electoral se hará 
el miércoles inmediato siguiente al 
domingo en que se haya verificado la 
elección de Diputados.

Tercera. La división y agrupación 
en distritos para las ] rimeras eleccio
nes de Diputados provinciales en las 
provincias de Canarias y Baleares se 
harán por el Gobierno, atemperándo
se en lo posible á las disposiciones de 
esía ley, y oyendo previamente á las 
Diputaciones respectivas.

Cuarta. Mientras subsista el con
cierto económico consignado en Real 
decreto de 28 de Febrero de 1878, y 
las Diputaciones de las Provincias 
Vascongadas hayan de cumplir las 
obligaciones que les imponen los ar
tículos 10 y 11 del mismo, se consi
derarán investidas dichas Corporacio
nes, no sólo de las atribuciones 
consignadas en los cupítulos 6.° y 10 
de la presente ley, sino de las que con 
posterioridad á dicho convenio han 
venido ejercitando en el orden econó
mico para hacerlo efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .a Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores rela
tivas al régimen de las provincias.

2 .a El Gobierno dictará, con suje
ción á esta, ley, los ■eglamentos ne
cesarios para su ejecución.

3 .a Las actuales Diputaciones 
continuarán en el ejercicio de sus 
funciones tales como se hallan cons
tituidas, sin la renovación bienal que 
debiera tener lugar en el próximo 
mes de Setiembre, hasta que en cum
plimiento de la presente ley se pro
ceda á la elección para constituir las 
nuevas Diputaciones.

Las elecciones se harán en el mes 
de Diciembre, y los Diputados elec
tos tomarán posesión el l.° de Enero 
de 1883.

4 .a La primera renovación de la 
mitad de las nuevas Diputaciones ten
drán lugar en el tercer mes del año 
económico de 1884 á 1885.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY

El ministro de la Gobernación, Ve
nancio González.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de las disposi- 
' clones contenidas en "los a •tícufos 8.°, 

9.° y 10 de la ley orgánica Provincial, 
) y de acuerdo con lo propuesto por 

1 mi Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiei te:

7
Artículo l.° So apreba la siguien- 

íe división de las provincias en distri
tos para las elecciones de Diputados 
provinciales:

Partidos judiciales que 
componen el distrito Capitalidad del

electoral. distrito.

ALAVA.

Amurrio . 
Laguardia 
Vitoria .

. Amurrio.

. Laguardia 

. Vitoria.

ALBACETE.

I Alcaráz . . 
La Roda. . 
Albacete . . 
Chinchilla. .

1 Hellin. . .
' Yeste. . . 
Almansa. . 
Casas-Ibañez

. Alcaráz.

. La Roda.

.( 

■ (Albacete.

* ^Hellin.

•(
•(Almansa.

ALICANTE.

Alicante . . . . (
Elche........................ (
Alcoy........................ (
Villena...................... (
Concentaina. . . (
Pego........................ (
Denia........................ (
Callosa de ensarriá. (
Jijona. . . 
Villajoyosa . 
Neveída . . 
Monóvar. . 
Orihuela. . 
Dolores . .

Alicante.

Alcoy.

Concentaina.

Denia.

" ' ^Villajoyosa.

* ^Novelda.

* " ^Orihuela.

ALMERIA.

Almería . .
Sorbas . .
Berja . . .
Canjayar. .
Gergal. . .
Purchena. .
Vera . . . 
Huércal-Overa 
Velez-Rubio.

' ^Almería.

* ^Berja.

' ^Gergal.

. Vera.

' /Huérval-Overa.

AVILA.

Avila , . 
Piedrahita 
Cebreros . 
Arévalo .

. Avila.

. Piedrahita.

. Cebreros.

. Arévalo.
Arenas de S. Pedro (. 3 n n ,Barco de Avila . . frenas de S Pedro

BADAJOZ.

Almendralejo 
Badajoz . . 
Olivenza. .
Zafra . . .

. . Almendralejo.
' ' ^Badajoz.

Fuente de Cantos .
Fregenal de Ia Sierra ( 
Jerez de los Caba- ('

lleros .
Castuera .
Llerena .

Jerez de los Ca- 
: balleros.

" ' /Castuera.
Herrera del Duque. (

1 Puebla de Alcocer. ( 
Don Benito . . . í

:HerreiR del Duque

Villanuevade la Se- (D°a Benito.
rena . . . .

Mérida . . . .(Mérida.
Alburquerque . .(
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1 Algeciras. . .
. ■ " ■ ...... * San Roque . .

Partid.os judiciales que i ^rn-znlpmíi
componen el distrito Capitalidad del

electoral. distrito. 01 veía . . .

.(a i • lP\Algeciras. 1
"• (n i 1

LGrazalema.
T

rieg o . . . 
añete . . •
arancon. . .
luete. . . .

. . 1 Baeza. . . .

. (Pneg°- 1 Andújar . . .
írn Villacarrillo. .
^Tarancon. sileg . , , .

( , , Linares . . .

‘ (Baeza.

" ^Villacarrillo.

1 ^Llinares.

. Martos.CANARIAS. E an Clemente . /Belmonte. j ja Carolina. . 
dártos . . .

BALEARES. , Santa Cruz de rJ 
nerife . . .

le- Santa Cruz de Te
. nerife

GERONA.
LEON.

Palma.........................Palma. Lia Laguna . . . La Laguna. 1 (Gerona . . . • OcToníie

Man acor . . . . Man acor. Drotava . . . . Orotava. ja Bisbal . . . La Bisbal. León . . . . ' (i ipnn
Inca . . . . . • Inca. 1 Santa Cruz de la Santa Cruz de la 1ugueras. . . . Figueras. Murías de paredes. (
Menorca . . . . Mahon. Palma . . . . Palma. Danta Coloma de Astorga . . * ((Astorga.
Ibiza.........................Ibiza. Tilia . . . . . Guia. F arnés. . . . Santa Coloma. La Bañeza .

BARCELONA.
1

L as Pal m as d e Gran
Canaria . . . Las Palmas.

Arrecife . . . . Arrecife.

Jlot . . . . 
?uigcerdá . .

‘ ^Olot.
?onferrada .
Villafranca

Bierzo . .

■ (
1 el (Ponferrada.

•(
*(Sahauun.Distrito de Palacio.. GRANADA. Sahagun . _.

Idem de S.Beltran.) CASTELLON. valencia aeJJ.duan (

Idem del Pino . .fT, .
Idem de San Pedro. >Larcelona.

Idem délas Afuerasi

Castellón. .
Segorbe . .
Nules. . .

. Castellón.
'^Segorbe.

Distrito del Salva-A 
dor..................../

Idem del Campillo.^Granada.

itiano. , . .tRiañOi
La V ecilla . . . (

LERIDA.
Granollers . . .) Lucen a . . * ni con a

Idem del Sagrario.\
Viver . . . • ( bantaie . . • .. . Lérida . . . . Lérida.

Mauaró . . . • (^jataró.
Arenis cíe Mar . (

Morella . . ' ^Morella. Albuñol . . * ^Albuñol.

' (Alhíima.

" ^Baza.

* (Guadix.

’ (Loja.

. . Motril.

Baláguer. . . Balaguer.
Albocácer . Ugijar . . Cervera . . ' ((Cervera.

' ^Tremps. *

' '/Sort.

Vieh...................... (yich.
Berga...................... (
Mantesa. . . .(Manresa.
Tarrasa . . . . (

Vinaroz . . . (Vmaroz. 
San Mateo . . . (

CIUDAD REAL.

Alhama . .
Orgiva . .
Baza . . .
Huéscar . .

Solsona . . 
Tremps . . 
Seo de Urgel 
Sort . . .

Villanueva . . . ( Guadix . . Viella. . .
8. Feliu de Llobre- (Villanueva. 

gat.................. (
Igualada. . . . ( 
Villafranca del Pa- G lada. 

nades . . . .( °

BURGOS.

Aranda de Duero . (Aranda de Duel.o 
Roa . . . • • (
Lerma . . . . (T
Salas délos Infantes ( '
Miranda. . . . (Miranda.
Villarcayo . s . . (
Castrogeriz . . • (Castr nz. 
Villadiego . . .( °
Burgos . . . .(Bú
Sedaño . . . .( °

Ciudad-Real . 
Piedra buena

* ^Ciudad-Real. Iznalloz . .
Loja . . . LOGROÑO.

Almodóvar .
Almadén. .
Manzanares .

1 ‘^Almodóvar.

• • ( 1 t   . .. , r.

Montefrio .
Motril. . .

Logroño . . . . 1 
• •( 
o de C 
. ■( 
. .( 
Ca-Q 
• ■(

: :í

LUG

Logroño.
, , i n T / ¿VJLclLJ Zi ctll cll UD«Alcázar de San Juan (

) • * '^Valdepeñas.
Infantes . . • • (
Paimiel . . . .(DaimieL 
Almagro . . . . (

CORDOBA.

Córdoba . . . . Córdoba. 
Lucenn . . . . (Lucena, 
Aguila? . . • • ( 
Priego . . . .(pri 
Rute . . .. . . ( °

GUADALAJARA.

Guadañara. . . (Guadalajara.

Brihuega. . . . (B1.ihaega.
Cifuentes. . . . (
Sigüenza. . . . (gigftenza.
Atienza . . . • (
Pastrana. . . . (paatrana.
Sacedon . . . . (
Molina . . . . Molina.

GUIPÚSCOA.

H»ro . . . 
Santo Doming 

la Calzada
N ájera . . 
Torreucilla de 

meros . .
Calahorra .
Alfar o. . .
Cervera . .
Arnedo . .

Jaro.

Jájera.

Dalahorra.

Cervera.

0.

Bribiesea. . . . (Bribiesea. 
Belorado. . . • (

i Mpptilla . . 
Castre del Rio 
Cabra. . .

' * ^Montilla.

1 ' ^Cabra.
Azpeitia . .
San Sebastian

. . Azpeitia.
. . San Sebastian.

Lugo . . .
Mondoñedo . 
Rivadeo . .

. . Lugo.
‘ '(Mondoñedo.

CACERES. Baena. . . Tolosa. . . . . Tolosa. Vivero . . ■ .(Vivero.
Rambla . . * * ^Rambla Vergara . . . . Vergara. Viilalba , . . .(

Cáceres . . . . Cáceres. Posadas . . Monforte. . . •(Monforte.
Trujillo . . .
Moutanchez. . . (
Valencia do Alean- (Valencia do Al-

(Hinojosa del Du- M URL VA. Quiroga . . . .(
Hinojosa d e 1 Duque ( nQ 
Fuente Ovejuna. . (M U " Aracena . . . . Aracena.

. . Ayamonte.

Chantada. . ' ' (.Chantada.
Sarria. . . • •(

,........................ / cántara.Alcántara . . . (
Montoro . . . •(------------ Ayamonte . ,■ Fonsagrada .

; Bujalance .
Pozoblanco .

" ‘ ^Pozoblanco. La Palnla . . . La Palma.
Valverdé del cami- Valverde del Ca-

Becerrea. . . •(

Logrosan. . . . (Logrosan. 
íiA elimo i a 1 • • • ( CORUÑA.

no . . .
Huelva . .

. . mino.
* * (Huelva.

MADRID.

Plaseneia. . . .(pla8cncia.
Jarandillo . . . (
Hervás . . . .(rr^.'- IT Mlervas.Moyos...................... (
Coria.......................(c ■
Garrovillas . . . ( '

Cor uña . .
Carballo . .
Ferrol. . . 
Ortigueira . 
Betanzos. .

' ^Coruña.

' ' ^Forrol.

Moguer . . . . (

HUESCA.

Huesca . . . . Huesca 
Jaca...................... Jaca.

Distrito de Palacio^ 
Universidad . . . 
Hospicio . . . . 
Buenavista. . . . 
Centro.....................

CADIZ.
! Puentedeume 
Arzúa. . . 
Ordenes . .

' ' ^Arzúa.
Bar b astro . 
Bol taña . . 
Benabarre .

' * (Barbastro.

* " (Benabarre.
Hospital . .
Congreso. .

^Madrid. ■

Cádiz......................... Cádiz. Santiago . . ' ‘ ^Santiago. Tamarite. . Audiencia . . . •
Jerez de la Fron 

Jei ez de la Frontera tera.
Padrón . .

1 Noya . . . * * ^Noya.

' ' (Negreira,

CUENCA.

. . Cuenca.
Motilla del Pa 

laucar 1 anear

Fraga. . .
Sariñena. .

' * (-Fraga. Latina. . .
Inclusa . .

San Fernando . . (San FelnaudOi
Chiclana . . . . (
Puerto, de Santa (puerto de gant

Mana . . . • (
Sanlúcar de Barra- ( ^arfa# 

meda . . . . (
Arcos de ia Fron- (^rcos je laFron

tera........................ ( f6ra
Medina-Sidonia . ( "

। Muros. . .
1 Negreira . .
, Corcubion . 

i

Cuenca . .

Motilla delPa

Alcalá la Real 
Huelma . . 
Jaén . . . 
Mancha Real 

.. Ubeda . .
Cazorla . .

JAEN.

‘ ' (^Alcalá la Real.

' ‘ (J aen

■ ' ^Ubeda.

Getafe......................
Chinchón. . . • 
Alcalá de Henares. 
Navalcarnero . . 
San Martin de Val- 

deiglesias . , . .
Colmenar Viejo. .
Torrelaguna. . .

(Alcalá de Henar 

(NaviJcarner»' 

(Colmena1' Viój6
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9
partidos judiciales que
componen el distrito Capitalidad del

electoral. distrito.

I Astudillo, 
I Baltanás .

* ^Astudillo. TARRAGONA VIZCAYA.

MALAGA.

Distrito de la Ala

Idem de laMerced-(Málaga.

Iden de Santo Do-\
mingo . . 

Antequera . 
Alora . . • 
Archidona . 
Colmenar. . 
Coin . • • 
Marbella. . 
Estopón a. . 
Gaucin . . 
Ronda. . . 
Campillos. . 
Velez-Málaga 
Torrox. . .

Murcia . 
Cartagena 
La Union 
Lon a. . 
Tote na . 
Caravaca. 
Muía . . 
Cieza . . 
Yecla . .

Aoiz . . 
Estrila . 
Pamplona 
Tafalla. . 
Tudela .

Carrior de los Con- ,
des...................... C""0"1 de

Flechilla. . . . Condes-

PONTEVEDRA.

1 o s

’ (Antequera.

' ^Archidona.

• (Coin.

' ^Estepona.

* (Ronda.

' ÍVclez-Málaga.

MURCIA.

. Murcia.
* (Cartagena.

* (Lorca.

* ^Caravaca.

* (cieza.
• k

NAVARRA.

. Aoiz.
. Estella.
. Pamplona.
. Tafalla.
. Tudela.

ORENSE.

Orense . . 
Carhalhno . , 
Pdvadavia. . .
Cel anova. , 
Pan le. . .
Oinzo de Limia
•crin . .

. Orense.
* (Carballino.

' (Celanova.

' ¡Ginzo de Limia.
AUariz . ‘ ‘ 2
Mía de Trives " Allariz-
/ata del Bollo í
LarcodeValdeorras/iana del Bo110-

OVIEDO.
Oviedo • • . . Oviedo.

Uarca . . , /
/stropol. . ' ‘ (Valdés 
Gr/'/ de ^ueo • (

de Salime ( -
^r^ia. . 
Lena . ‘ ’ 
Monte'. ' 
V*.l°n. . ' 
j ¡/viciosa . 
^tiesto . 
//-ana . ’ 
Ganes. ’ 
Ungasde Onís'.

^a1encia . 
r f'-ora ^^-la .

Pontevedra . . 
Vigo . . . . 
Tuy . . . . 
Estrada . , . 
Lallin. . , . 
Caldas. . . . 
Cambados . . 
Puenteáreas. . 
La Cañiza . . 
Redondela . . 
Puente-Caldelas.

. Pontevedra.
* ((Vigo.

* ^Estrada.

* ^Caldas.

* ^Puenteáreas.

* (Redondela.

SALAMANCA.

Salamanca . . 
Ciudad-Rodrigo. 
Béjar . . . . 
Sequeros. . . 
Ledesma. . . 
Vítigutidino. .

. Salamanca.

. Ciudad-Rodrigo.
' Béjar.

* (Ledesma.

Peñaranda ele Bra- ( ~ .camonte . . .fenaranda de
Alba de'formes. . ^raeamonte.

SANTANDER.

Santander . 
Castro-Urdiales 
Laredo . . 
Santoña . . 
Ramales . .
Torrelavega. 
Villacarriedo. 
Reinosa . .
Cabuérniga .
San Vicente de

Barquera . 
Potes . . .

. Santander.
' (Castro-Urdiales.

' (Santoña.

' ^Torrelavega.

' ^Reinosa.

la(
. (San Vicente de la
. ( Barquera.

SEGOVIA.

Segovia .
Cuéllar . 
Sepúlveda 
Riaza. .

. . Segovia.

. . Cuéllar.

. . Sepíilveda.

. . Biaza.
Santa María de Santa María

N^eva . Nieva.
de

SEVILLA.

Distrito del Salva
dor .................. X

Idem de S. Román./
vSevilla.

1 Idem de la Magda-, 
lena...............  

Idem de S. Vicente.
de Enarca Utrera .

(Cangas de Tineo. Marchena
' ^Utrera.

/Avilés.

* ' /Lena.

(Gijon.

(Peloñade Intiesto 

/Llanes.

Pa VENCIA.

• • Falencia.
* . Cervera.
• . Sal da ña,

Cazalla de la Sierra. (Cizalla 
Sanlúcar la Mayor. ( bierra*
Osuna. .
Moron .
Ecija . .
Estepa .
Carmona.
Lora del Rio

* ' (Osuna.

(Ecija.

(Carmona.

SORIA.

Soria . . . 
Almazan . . 
Agreda . . 
Burgo de Osma 
Mecinaceli .

d e 1 a

. Soria.
. Almazan.
. Agreda.
. Burgo de Osma.
, Medinaceli,

| Tortosa .
I Reus . . 
Tarragona 
Vendrcll .
Falset. .
Gandesa .
Valla . .
Montblanch

. Tortosa.

. Reus.
' ^Tarragona.

' (Falset.

' ÍValls.

TERUEL.

Teruel . . 
Albarracin . 
Alcañiz . . 
Híjar . . . 
Valderrobres 
Castellote .

' ^Teruel.

‘ (Alcañiz.

" (Valderrobles.

Mora de Rubielos. (
Aliaga. . .
Montalban .
Calamocha .

Toledo .
Ulescas .
Torrijos .
Escalona.

Mora de Rubielos

/Montalban.

TOLEDO.

* ^Toledo.

^Tor rijos.
Talavera de la Reina ím , 
Puente del Arzo- 

hispo . . . . ( Eeina-
Orgaz........................(n
Nava hermosa . . (
Quintanar de la Or- (

den. .
Ocaña. . 
Madrid ej os 
Lillo . .

d e 1 a

* ^Quintanar.

' (Madridejos.

VALENCIA.

Distrito del Mar .■

Idem del Mercado./

Idem de Serranos.f^enc^a*

Idem da S. Vicente.
Torrente................. .
Carlet . .
Chiva . . 
Al eirá . . 
Alberique 
Chelva. .

’ ' ' ^Carlet. 

" ' * (Alcira.

Villar del Arzobispo (^^e^<l-
Gandía . . 
Sueca. . . 
Játiva. . . 
Albaida . . 
Onteniente . 
Enguera . . 
Requería . . 
Ayora. . . 
Sagunto . . 
Liria . . .

‘ ^Gandía.

" (Játiva.

" ^Onteniente.

'/Requena.

*(Sagunto.

VALLADOLID.

Distrito de la Plaza.

Idem de la AudienA Valladolid. 
cía.....................(

Mota del Marqués.)
Rioseco
Villalon

(Rioseco.

Nava del Rey . . . C- . i , r, Tordesillas. . . . /(Nava del Rey.
Medina del Campo. (
Olmedo . .
Peñffiel . .
Valoría. . .

Medina del Campo
(Peñafiel.

Bilbao. . 
Durango . 
Guernica.
Valmaseda

Zamora .
Benavente

. Bilbao.
. Durango.
. Guernica.
. Valmaseda.

ZAMORA.

Zamora.
Benavente.

Puebla de Sanabria cle Sana- 
Alcañices..............( bria* 
Fuentesaúco ....(„ , ,Bermillo de Sayago fuentesaúco.
Toro........................(rp
Víllalpando . . . . (Poro•

ZARAGOZA.

Distrito de S. Pablo

I Idem del Pilar . ./Zaragoza. 
La Almunia de Do-)

ña Godina 
Ejea . . . 
Sos . . . 
Caspe. . . 
Pina . . . 
Calatayud . 
Ateca. . . 
Tarazona. . 
Borja. . . 
Daroca . . 
Belchite . .

* ^Ejea.

" ^Caspe.

* ^Calatayut.

' ^Tarazona.

' (Daroca.

Art. 2.° Cada distrito electoral se
rá subdividido en las secciones que 
sean necesarias para facilitar á los 
electores la votación, procurando 
que cada uno de los términos muni
cipales, cuyo número de electores no 
pase de 1.000, forme por lo ícenos 
una sola sección; y en los que exce
dan de este número, se aplicará la 
división de secciones establecida pa
ra la elección de Diputados á Cortes.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

' ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Venancio González.

CIRCULAR.
Con el fin de que la ley orgánica 

provincial, promulgada en la Ga c e 
t a  de ayer, pueda plantearse desde 
luego en todo lo relativo á la cons
titución de las nuevas Diputaciones 
y Comisiones provinciales, y á la 
reforma introducida en el sufragio, 
S. M. el Re y (Q. D. G.) se ha digna
do resolver lo siguiente:

L* Los Gobernadores comunica
rán inmediatamente á los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
cabeza de distrito electoral, las órde
nes oportunas para que procedan al 
nombramiento de las Comisiones 
inspectoras del censo, ajustándose 
en un todo á lo prevenido en el arti- 
los 51 de la ley etectoral para Dipu
tados á Cortes.

2.° Las alzadas que se interpon
gan contra los acuerdos de los Ayun
tamientos nombrando las Comisiones 
inspectoras del censo por vicios ó 
faltas legales en el procedimiento se 
resolverán por los Gobernadores 

| oyendo á las Comisiones provincia-
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nes actuales á fin de poder deducir 
cuáles son los que existen como do
miciliados al presente en el distrito 
municipal. ,

10. Las listas electorales rectifi
cadas en la forma expresada en los 
números anteriores se publicarán en 
los sitios de costumbre y se remitirán 
álos Gobernadores délas provincias, 
(fue las mandarán insertar en los 
Boletines oficiales respectivos antes 
del dia 30 de este mes de setiembre.

11. Hasta el dia 10 de Octubre 
próximo, admitirán las Comisiones 
inspectoras las reclamaciones de que 
trata el articulo 56 de la ley electo
ral para Diputados á Cortes, y las 
resolverán de plano, notificando en 
el acto su resolución á los reclaman
tes.

12. los interesados podrán ejer
citar, hasta el dia 20 del mismo mes 
de Octubre ante el Juzgado corres- 
pendiente, el derecho que les con
fiere el art. 57 de la citada ley, y sus 
reclamaciones deberán ser resueltas 
en los diez dias siguientes, que ter
minarán en 30 del repetido mes de 
Octubre, y comunicadas en los tér
minos establecidos en el mismo ar
ticulo.

Para conocer de estos recursos se
rá competente el Juzgado del domi
cilio del elector.

13. Ln los ocho dias siguientes 
ó sea hasta el 7 de Noviembre inclu
sive, se publicarán impresas y se in
sertarán come, suplemento en el Bo
letín oficial^ las listas del censo elec
toral de cada distrito asi ultimadas 
observándose además todo lo que so
bre el particular dispone el are. 59 de 
la ley electoral para Diputados á Cor
tes.

14. Las Comisiones inspectoras, 
teniendo presente lo prevenido en 
los artículos 21 y 58 y en el párrafo 
segundo del 61 de la citada ley elec
toral, cuidarán de que se inscriban 
en el libro de. censo las listas así 
formadas y ultimadas, que constitui
rán el censo electoral jiermandite.

15. Las reclamaciones de inclu
sión que se formulen por los que se 
crean comprendidos en el art. 33 de 
la lev orgánica provincial deberán 
llevar de puño y letra del recurrente 
por lo menos la fecha y la firma, é 
ir acompañadas de la cédula de em
padronamiento ó de otro documento 
fehaciente que acredite que el inte
resado se baila domiciliado en el 
distrito municipal respectivo.

16. Las reclamaciones de exclu
sión de los que hayan sido compren
didos en las listas solamente en el 
concepto de saber leer y escribir se 
sustanciarán citando el Alcalde al 
elector {.ara que á su presencia y á 
la del Secretario del Ayuntamiento 
escriba de su puñoy letra, á continua
ción de la solicitud presentada contra 
su inclusión, que queda enterado 
de ella, poniendo la fecha en que lo 
hace y firmando dicha declaración. 
Si el elector no supiese escribir ésta, 
se extenderá por el Secretario una 
declaración que asi lo exprese, que 
firmará con el Alcalde y dos testigos 
á presencia del primero.

17. Contra la prueba establecida 
en la disposición anterior no se ad
mitirá otro recurso que la denum ¡a 
de falsedad, hecha ante tribuí al 
com Detente.

18. Las Comisiones inspectoras 
del censo v los Jueces de primera
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les, con arreglo á los artículos 171 y 
párrafo segundo del 174 de la ley 
municipal, pero sin suspenderse su 
ejecución, puesto que dicho nombra
miento es por la ley de la competen
cia exclusiva de los Ayuntamientos.

3 .° En las poblaciones que con
tengan más de un distrito electoral, 
se nombrarán tantas Comisiones ins
pectoras del censo cuantos sean los 
distritos.

4 .° Los Ayuntamientos de las ca
pitales de distrito podrán elegir li
bremente los individuos que hayan 
de formarla Comisión inspectora del 
censo, entre los electores inscritos 
en el mismo en cualquiera de los 
Ayuntamientos que formen la de
marcación electoral.

5 .° Las Comisiones inspectoras del 
censo se constituirán a! dia siguiente 
de su nombramiento en el pue
blo cabeza del distrito electoral, y 
procederán á la rectificación de las 
lisias electorales, que han de formar, 
cu an do sea 11 rect i ti c; i das y pu bli cad as 
como definitivas, el censo electoral 
del distrito, conforme á los artículos 
60 y 61 de la ley electoral vigente 
para Diputados á Cortes.

6 .° Para llevar á cabo dicha rec
tificación se agregarán á las lisias 
actuales los nombres de lodos loses- 
pañoles mayores de edad, domicilia
dos en el distrito municipal respec
tivo, que aparezcan en las cédulas 
de inscripción recogidas para formar 
el último padrón de vecindario ins
critos en la casilla de los que saben 
leer y escribir.

A falta de las cédulas de inscrip
ción que hayan servido para formar 
el último padrón de vecinos, se hará 
uso de las que sirvieron para formar 
el censo de población de 1877, las 
cuales* podrán ser reclamadas para 
este solo objeto á las Juntas provin
ciales respectivas; pero en ningún 
caso se hará uso de estas cédulas sin 
justificar en el expediente electoral 
que no existen las expresadas en el 
párrafo anterior.

7 .” Igualmente se adicionarán al 
censo electoral actual, todos los nom
bres de los contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
figuren en el repartimiento del año 
económico actual y del anterior, y 
los que lo sean por contribución de 
subsidio industrial y de comercio y 
se hallen comprendidos en la matrí
cula industrial del corriente año eco
nómico y en la de. los dos anteriores.

8 ." Serán asimismo adicionados 
en el censo los nombres de los con
tribuyentes que lo sean cu cualquiera 
de los dos conceptos expresados en 
el número anteriair fuera del distrito 
municipal de su domicilio, siempre 
que por algún documento oficial de 
los que obran en la Secretaria del 
Ayuntamiento, conste que son tales 
contribuyentes en los conceptos in
dicados.

9 .” Se incluirán también en el 
censo rectificado, además de los elec
tores ya expresados, los licenciados 
d<-l Ejército ó de la Marina, con li
cencia limpia de toda nota desfavo
rable.

Al efecto, los Ayuntamientos ten
drán presentes todos los expedientes 
de quintas existentes en sus Secre
tarias, y formando listas parciales 
de los mozos que fueron entregados 
para cubrir el cupo en cada reempla
zo, las compararán con los padro

instancia, podrán, cuando lo esti
men conveniente, repetir la diligen
cia de prueba establecida en^ la re
gla 16, sin que por esto puedan di-, 
latar el plazo marcado para la, reso
lución que respectivamente les in
cumbe. . ,

19. Las reclamaciones de inclu
sión (iue se funden en el caso 2. del 
art. 34 de la ley orgánica provincial 
se justificarán con la licencia origi
nal ó testimoniada en forma legal 
por un Notario. Cuando se presante 
la licencia original y el interesado 
desee recogerla, se devolverá luego 
que la reclamación haya sido resuel
ta definitivamente,‘ dejando el Secre
tario nota suficientemente expresiva 
y certificada en el expédienh1 ori
ginal. • ,

20. Las reclamaciones de exclu
sión de los que hubiesen sido com
prendidos en las listas en concepto 
de licenciados del Ejercito óde lá Ma
rina. deberán acompañarse; de las 
pruiíbas necesarias, y obligarán álos 
incluidos á justificar su cualidad de 
licenciados,' en los términos estable
cidos en el número anterior. Al 
efecto, tan pronto como se reciba la 
reclamación de exclusión se notifi
cará al interesado por medio de 
papeleta. . .
21. Las reclamaciones de inclusión 

vexclusión delosque figuren ó deban 
figurar en las listas en concepto de 
contribuyentes se tramitarán en la 
forma establecida en el tit. 3.", capí
tulo 3.” de la ley electoral para Di
putados á Cortes. • • ,

22. Conforme á lo establecido en 
la modificación 3/ de la segunda 
disposición transitoria do la-ley or
gánica provincial, se procederá á la 
designación de Interventores y cons
titución de los colegios electorales, 
con arreglo á los artículos 66 al 71 
de la ley electoral para Diputados á 
Cortes, el viernes 1.” de Diciembre 
observándose en estas operaciones 
lo dispuesto en el cap. L°, tit. 4." de 
la referida ley electoral, en cuanto 
no se oponga á l,a modificación déla 
disposición transitoria citada y á la 
siguiente de la misma ley provin
cial. " .

23. Las cédulas y actas notaria
les ¡i <fue se refieren los artículos 64 
y 65 de la ley electoral para Diputa
dos á Córtes nó podrán llevar fecha 
anterior al 26 de Noviembre,, según 
está prevenido en la 4/ modificación 
de la segunda disposición transitoria 
de la ley orgánica provincial.

24. La elección de Diputados 
tendrá lugar el domingo 3 de Di
ciembre, conformeMl párrafo segun
do de la 3.a disposición adicional de 
la ley orgánica próvíneial y en ella 
se observará lo dispuesto en el capí
tulo 2.a, tit. 4." de la ley electoral 
para Diputados á Cortes, en cuanto 
no se oponga á las modificaciones in
troducidas por la orgánica provin
cial.

25. Las copias de actas parciales 
á que se. refiere el articulo 90 de la 
lev electoral serán remitidas en la 
forma y tiempo que la misma expre
sa á este Ministerio, en cuya Subse
cretaria se sellarán, en el acto de re
cibirlas, sus últimas fojas, haciendo 
constar el dia en que se reciben, sin 
perjuicio del asiento que se haga en 

i el registro general.
Estas copias se remitirán á las । Diputaciones provinciales respecti

vas cuando estas las reclamen para 
cualquier comprohracion que nece
siten hacer en el exámen y aproba
ción de las actas, conforme á lo que 
disponen los artículos 47 al 52 de la 
ley orgánica provincial, dejando en 
el Ministerio copia certificada.

26. El escrutinio general se hará 
en la forma establecida en el capitulo 
3.*, tít. 4." de la ley electoral para 
Diputados, á Córtcs el miércoles 6 de 
Diciembre.

27. Debiendo constitüiúse las Di
putaciones provinciales con arreglo 
al párrafo segundo de la tercera dis
posición adicional de la ley pro
vincial el dia l.° de Enero de 1883, 
los Diputados electos deberán, con 
arreglo al art. 45 de la misma, pre
sentar sus actas en la Secretaria de 
la Diputación á más tardar el lunes 
25 de Diciembre del corriente año.

28. Los Gobernadores de las pro
vincias disp'óndrán la pihlicacion, 
en Boletín extraordinario, de la ley 
orgánica provincial, de los títulos 
3." y 4.° de la electoral para Diputa
dos'á Cortes, del Real decreto mar
cando la división de distritos, fecha 
31 de Agosto último, y de la presen
te circular, y remitirán ejemplares 
dobles á los"' Ayuntamientos, á fin 
de (fue puedan tener presentes di
chas disposiciones en todas las ope
raciones electorales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 2 de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de......

Tildo 3.°y IMolaW Electoral 
PARA DIPUTADOS A CORTES

¿Le ele Diciembre de 1878.

Hí.
Dt; los electores ij clel censo clcctond.

CAPITULO PRIMERO.
De los electores.

Art. 14. Solo tendrán derecho á 
votar en la elección de Diputados » 
Cortes los que estuviesen inserí o» 
como electores en Las listas del ceus 
electoral vigente al tiempo de hacéis 
la elección. ,

Art. 15. Tendrá derecho a se 
inscrito como elector en las listas 
censo electoral de la sección de 
respectivo domicilio todo espano 
edad de 25 años cumplidos, que 
contribuyente dentro ó fuera del ni 
mo distrito por la cuota mínima p-i , 
el Tesoro de 25 pesetas anualc^ 1^, 
contribución territorial, ó de 5 1 
subsidio industrial. n

Para adquirir el derecho elec ( 
ha de pagarse la contribución ten^ 
rial con un año de antelación; . 
s ibsidio industri d con dos año>- .

Art. 16. Pan computar ni co 
b icion á los que -retendan ' l 
e ectoral se consi lerarán como 
p .-opios;
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Primero. Con respecto á los ma

ridos, los de sus mujeres mientras 
subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los pa
dres, los de sus hijos de que sean le- 
,rítimos administradores.
° Tercero. Con respecto á los hijos, 
los suyos propios de qué por cualquier 
concepto sean sus madres usufructua
rias- . i - • i

Art. 17- A los socios de compa- 
ñias que no sean anónimas se compu
tará también la contribución que pa
guen las mismas compañías, distri- 
bui( a en proporción al interés que 
cada uno tengí en la sociedad; y no 
siendo éste conocido, por iguales 
partes.

Art. 18. En todo arrendamientó ó 
aparcería se imputarán para, los efec
tos de esta ley los dos tercios de la 
contribución a) propietario, y el ter
cio restante al colono ó colonos.

Art. 19. También tendrán dere
cho á ser inscritos en las listas como 
elec ores, siempre que hayan cumpli
do ‘25 años:

Primero. Los individuos de nú- 
morode las Reales Academia Espa- 
úolí, de la Historia, d,e San Fernan
do, cío Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturale^, de Ciencias Morales y Polí
ticas y do Medicina.

Sigundo. Los individuos de los 
Cabildos eclesiásticos, y los Curas 
párrocos y sus Tenientes y Coadjuto
res.

Tercero. Los empleados activos 
de todos los ramos de la Administra
ción pública, de las Cortes, de la Ca
sa Real, de las Diputaciones y Ayun
tamientos, que gocen por lo ménos 
2.000 pesetas anuales de sueldo, y los 
cesantes y jubilados, sea cualquiera 
su haber por este concepto, y los Je- 
Es de Administración cesantes, áun 
cuando no tuvieran haber alguno.

Cuarto. Los Oficiales generales 
(lel Ejército y Armada exentos del 
servicio, y los Jefes y Oficiales mili
tares y marinos retirados, con goce 
(lc Pensión por esta cualidad, ó por la 
Cl'uz pensionada de San Fernando, 
auiique sean de la clase do soldado.

juinto. Los que llevando dos anos 
(G residencia por lo ménos en el tér- 
tumos del Municipio, justifiquen su 
GiTacidad profesional ó académica por 
ms^o de título oficial.
( ^^to. Los pintores ó escultores 
l'-io hayan obtenido premio de prime
a o segunda clase en las Exposicio- 
'es nacionales ó internacionales.

Eos Relatores ó Secreta- 
Escribanos de Cámara 

38 EEounales Supremo y superio- 
j.\’.'"i 08 ^°l-urios y Procuradores, 
col^r"(^G ^‘Zgados y Agentes 

08 uegocios que se hallen 
nnp'JS IQEmos casos que los del pá
rrafo quinto. •

Profesores y Maes- 
< e cualquisra enseñanza costea

re fondos públicos.
hi y0^110, Eos Maestros de prime- 
tit,¡:0^e°ulKEl enseñanza que tengan

1¿7L' P°drán ser electores
¡Jis'fU0SG Vaharen en cualquiera de 

exProsados en los párrafos 
se8undo, tercero, cuarto, 

I tt0 y séxro del art. 8.°

CAPITULO II.
Del motlo de adquirir ij perder el derecho 

electoral.

Art. 21. Al tiempo de promulgar
se esta ley so formarán las listas elec
torales con arreglo á olla, y así for
madas constituirán el censo electoral 
permanente.

Art. 22. Publicadas las listas, el 
derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo, solamente 
podrán obtenerse y perderse por vir
tud de declaración judicial hecha á 
instancia de parte legítima por los trá
mites establecidos en esta ley.

Art. 23, Para hacer esta declara
ción son competentes, con exclusión 
de todo fuero, los Jaeces de primera 
instancia de los partidos judiciales 
comprendidos en el distrito en cuyas 
listas naya de hacerse la inclusión ó 
la exclusión del elector.

Art. 24. La acción para reclamar 
la inclusión ó exclusión de los electo
res en las listas de cada distrito será 
popular entre los electores ya inscri
tos en ellas, quienes, lo mismo ene 
los propios interesados, podrán ejer
citarla en cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes judi
ciales sobre inclusión ó exclusión do 
electores en las listas será oido siem
pre el Ministerio fiscal.

Art. 26. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclusión 
que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho 
que se pida. Esta justificación deberá 
ser comprensiva de las tres calidades 
de edad, contribución ó capacidad y 
vecindad en el pueblo respectivo.

Art. 27. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la 
pretensión por edictos, que se fijarán 
en los sitios acostumbrados del pue
blo cabeza do partido, y en los del 
domicilio de las personas cuya ins
cripción se solicite, y se anunciará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Art. 28. Dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of íc ía l  en que se hubiese inser
tado el anuncio, podrán presentarse 
en oposición á la inclusión los mis
mos interesados si no fuesen los de
mandantes, ó cualquiera elector.

Art. 29. Espirado el término del 
artículo, anterior sin que se haya pre
sentado nadie en oposición, se pasará 
el expediento al Ministerio fiscal, que 
lo devolverá con su dictámen á los 
tres dias.

Art. 30. En el caso del artículo 
anterior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiese á la demanda, dictará el Juez 
dentro de 24 horas sentencia defini
tiva razonada declarando ó negando 
el derecho electoral solicitado. Esta 
sentencia será apelable en ambos efec
tos; y si no se apelase, quedará el fa
llo ejecutoriado sin necesidad de nin
guna declaración, y se procederá á 
ejecu tari o i nmediatamente.

Art. 31. * Si dentro del término del 
art. 28 se presentare alguno oponién
dose á la demanda, ó en el caso del 
art. 29 se opusiere el Ministerio fis
cal, se dará inmediatamente copia del 
escrito de oposición á la pa:te actora, 
y mandará el Juez convocar á las par
tes á juicio verbal, que se celebrará lo 
más tarde cinco días después de fene

cido dicho término, y al cual podrá 
asistir con aquéllas un hombre bueno 
ó defensor con cada una para sostener 
sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que podrá 
durar hasta tros dias, y en que podrán 
admitirse nuevas justificaciones que 
no sean de testigos, se extenderá la 
oportuna acta, que suscribirán con el 
Juez la: partes ó sus defensores y el 
Escribano. Los nuevos documentos 
que se presentaren se unirán al expo- 
cliente originales ó en testimonio con
certado con ellos.

Art. 53. Concluido el juicio ver
ba!, y dentro del siguiente día, el Juez 
dictará sentencia, que será apelable 
como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposi
ción á l.i demanda, el Ministerio fis
cal solamente será oído despees del 
juicio verbal, para lo cual se le pasa
rán los autos, que devolverá con dic
támen escrito dentro de tres dias, y 
la sentencia se dictará m el inmedia
to siguiente al de la cevoluciou del 
expediente.

Art. 35. Si un elector inscrito en 
las listas de un distrito electoral tras
ladase su ven ciudad á otro distrito ó 
á diferente sección, le bastará para 
ser inscrito en las listas del nuevo 
domicilio acreditar, éste documental- 
mente, y que estaba inscrito en las 
correspondientes á la sección de su 
anterior vecindad; poro se admitirá 
prueba en contrario si hubiese oposi
ción de parto legítima.

Art. 36. Si la demanda fuere de 
exclusión, deberá acompañarla tam
bién, para ser admisible, justificación 
documental negativa del concepto por 
que figuro en las listas el elector, ó 
afirmativa respecto á las circunstan
cias que producen incapacidad con 
arreglo al art. 20.

Art. 37. Admitida en este caso 
la demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inclu
sión; pero además de la publicación 
prevenida por el art. 28, serán siem
pre citados personalmente los electo
res cuya exclusión se solicite. Esta 
citación se hará por cédula acompa
ñada de copia literal de la demanda y 
su documentación en la forma dis- 
puest'á por los arts. 22 y 228 de la ley 
de Enjuiciamiento civil cuya entrega 
se hará en el domicilio en que el inte
resado resulte inscrito en las listas:

A éste ó á cualquiera otro elector 
que so presente á sostener su derecho 
le bastará justificar la calidad ó cir
cunstancia determinada que en la de
manda y en su comprobación se le 
niegue, y sobre c«te punto resolverá 
el Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido exclui
do do las listas del censo electoral por 
alguna de las causas expresadas en el 
art. 20. no podrá volver á ser inscrito 
en las oel mismo ni en las de otro dis
trito sin que acredite haber recobrado 
con posterioridad á su exclusión la 

1 aptitud necesaria para ser elector.
Art. 89. No se podrán acomular 

■ en una misma demanda reclamacio
nes de inclusión y exclusión.

Art. 10. Las apelaciones á que se 
| refiere los arts. 30 y 33 se interpon- 
! drán dentro dc; término de tres di as 
1 desde 11 notificación de la sentencia, 
y serán admitidas de plano, remitién
dose los autos originales á la Audien-. 
cía do! territorio, con previa citación 

de las partes que comparezcan en el 
Tribunal dentro del término de 15 
dias; la apelación podrá interponerse 
en la misma diligencia de notifica
ción.

Art. 41. Estas apelaciones se sus
tanciarán en la forma y por los 
trámites prescritos para la de los 
interdictos posesorios por los arti- 
vuios 760 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil; pero sin for
mar apuntamiento, y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal, á quien al 
efecto pasarán los autos luego que se 
persone el apelante para que emita 
su dictámen escrito dentro de tres 
di as.

Art. 42. En la instancia de apela
ción podrá también alegarse nulidad 
de la sentencia apelada por haberse 
faltado en la primera á alguno de loé 
trámites prescritos en esta ley; y si el 
Tribunal estimare la nulidad, man
dará reponer los autos al estado que 
tenían cuando se cometió la infrac
ción, con imposición de las costas al 
Juezsiapareciese culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo definitivo 
de la Audiencia no se daríi recurso 
alguno.

Art. 44. Todos los términos fija
dos en los artículos que preceden son 
improrogables, y en ellos no se con
tarán los dias en que no pueden 
tener lugar actuaciones judiciales; 
penoisi los de las vacaciones de los 
Tribunales, que no obstarán al curso 
y fallo de estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las par
tes ser representadas por Procurador; 
pero en este caso, si el Procurador 
representante no fuere elector en el 
distrito ó sección, deberán ser desig
nadas nominalmente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión 
haya de solicitarse, y no podrá ha
cerse la demanda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de 
de estos expedientes judiciales y el 
papel que en ellos se use serán de 
oficio.

z\rt. 47. Todas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolu
ción expresa en los artículos que 
preceden, se decidirán' por las reglas 
generales de sustanciacion de la ley 

' de Enjuiciamiento civil.
Art. 48. Ejecutoriada que sea. la 

sentencia definitiva, se dará testimo
nio literal ¡de ella á las personas in
teresadas que lo pidan, y sin perjui
cio se pasará desde luego oficial
mente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga efecto el fallo en 

i en (4 registro del censo electoral, al 
Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente y 
dispondrá en su caso que se haga á 
su tiempo la inscripción correspon
diente en las listas respectivas.

CAPITULO IIL
Formación ij rectificación anual del 

censo electoral

Art. 49. En la Secretaria muni
cipal del pueblo cabeza de cada dis
trito electoral se abrirá un libro ti
tulado Registro del censo electora!. 
dividido en tantas partes cuantas 
fueren las secciones en que esté di- 

| vidido el distrito con arreglo á las 
disposiciones de esta ley.

Cada una de estas partos del Dequ- 
tró tendrá el rótulo siguiente: Registro 
del censo electoral del distrito de......  

; (el nombre), sección primera..... (el
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cia á los padrones de la respectiva. 
Municipalidad y á las notas de aviso 
de los interesados, si las hubiere.

Tercero. De los que hubieren si
do incapacitados ó mandados excluir 
de las listas, con referencia á las eje
cutorias procedentes de los Juzgados 
competentes.

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia ju
dicial, también con igual referencia.

' Art. 55. El dia l.° de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electorr 1, y se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
anotaciones de alta y baja del censo 
que se hubiesen hecho durante el año, 
con arreglo al art. 54, para todo el 
distrito.

Art. 56. Hr.sta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, ó pol
los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exac
titud de las mismas, y las resolverá de 
plano, con vista de sus antecedentes 
en la Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 
20 del propio mes acudir en queja de 
las decisiones de la Comisión al Juz
gado competente, quien resolverá en 
definitiva, bajo su responsabilidad per
sonal, sobre la reclamación en vista 
del expediente que aquella le remitirá 
con el recurso; y de sus antecedentes, 
si los hubiere en el mismo Juzgado, 
y su resolución, se hará saber también 
desde luego á la parte reclamante, y 
se comunicará con devolución del ex
pediente á la Comisión inspectora 
para que se ajuste á ella.

Para conocer de estosrecursosserán 
competentes en primer término los 
Juzgados de donde procedan las eje
cutorias á que se refieran las anota-

nombre), y así sucesivamente, con la ■ 
numeración correlativa de todas las 
secciones.

Art. 50. En cada una de estas sec
ciones se anotarán por orden alfabéti
co de los apellidos los nombres de 
todos los electores correspondientes 
á la misma, en dos listas separadas 
que comprenderán: laprimeralos elec
tores que lo sean como contribuyen
tes con arreglo al art. 15, la segunda 
los electores que lo sean en concepto 
de capacidad con arreglo al art. 19. ,

Cada una de estas listas estará divi
dida en cuatro columnas verticales 
para anotar: .

Enlaprimera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector.

En la segunda el concepto de su 
derecho electoral.

En la tercera se determinará el 
punto donde sea contribuyente, ó ad
quiera el título profesional académico.

En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección.

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los li
bros del registro, como protocolo ó 
matrícula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comisión 
permanente que se denominará Comi
sión inspectora del censo electoral, 
compuesta del Alcalde, Presidente, y 
de cuatro electores nombrados por el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza del 
distrito, los cuales se renovarán por 
mitad cada dos años y serán personal
mente responsables con el Secretario 
municipal, que lo será también de la 
Comisión, de todas las faltas que se 
cometieren en la formalidad y exacti
tud de los asientos. Cada Concejal so
lamente podra nombrar la mitad de 
los que hayan de ser elegidos. ,

Art. 52. Todo elector que varié de 
domicilio dentro de cada distrito y de 
cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora 
del censo, dejando nota de su nueva 
morada en la Secretaría para los efec
tos consiguientes en la rectificación 
inmediata de las listas.

Art. 53. Las listas del censo elec
toral asi formadas tendrán por cabeza 
la indicación del año en que han de 
regir, y al pié la rectificación, que fir
marán todos los individuos de la Co
misión inspectora, con su Secretario, 
el dia I.° de Enero de cada año, re
dactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden compren
den, sin omisión ni adición alguna, 
los nombres de todos los electores 
para Diputados á Córtes de este distri
to, según los datos auténticos remiti
dos á esta Comisión hasta esta fecha: 
y su exactitud certifican los infrascri
tos.

"Fecha y firmase

Art. 54. En cuadernos separados 
de los libros del registro, que se de
nominarán de altay baja del censo elec
toral, correspondiente uno á cada sec
ción, se anotarán sucesivamente con 
el orden y clasificación convenientes, 
los nombres:

Primero. De los electores inscri
tos en las lisias del censo que hubie
sen fallecido, con referencia á los es
tados del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen per
dido legalmento su domicilio dentro 
del territorio del distrito, con referen- 

hacerse con arreglo á la presente ley
en l.° de Diciembre próximo.

TITUBO IV.
PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO PRIMERO.
Constitución de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo ménos 
ántes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos 
los pueblos de la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha 
de constituir el colegio electoral, con
vocando á los electores para que con
curran allí á votar. En los distritos 
que no comprendan más que un solo 
Ayuntamiento, éste hará la designa
ción y convocatoria indicadas para to
das y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al 
público las listas vigentes de los elec
tores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento cabeza 
de la misma, asociado del número de 
Interventores que corresponda, los 
cuales serán nombrados directamente 
por los electores, y constituirán con 
el Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su orden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que 
firmarán los electores de las respec
tivas secciones que quieran suscribir

ciones publicadas; á falta de éste, el 
del pueblo cabeza del distrito electo- | 
ral, y en donde hubiese más de un 
Juzgado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores de ca
da distrito; y asi rectificadas, se ins
cribirán en el Fcgistro del censo electoral 
en la forma dispuesta por los arts. 49 
y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho pri
meros dias del mes de Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se in
sertarán ademas por suplemento en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
listas del censo electoral de cada dis
trito así ultimadas, y se comunicarán 
á las secciones de diferente demarca
ción municipal las copias respectivas 
certificadas por el Secretario de la 
Comisión inspectora, con el V.° B.° 
del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defini
tivas, y regirán hasta la nueva rectifi
cación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre de "1877 servirán de base 
para los trabajos de Jas que han de 
formarse san luego como esta ley 
sea sancionada y pub icada.

Esi.as bstas se inscribirán en el li
bro djl ce aso, y sobre ellas recaerá la 
primera rectificación, que habrá de

las, ó por medio de actas notariales 
extendidas en papel de oficio y auto
rizadas por notario del Colegio del 
mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y ac- 

por los electores. . ,
Art. 67. A las doce en punto de। 

mismo dia anunciará el Presiden e 
que se va á proceder á la apertura h  

. los pliegos presentados, y tendrá es 
tas no se podrá proponer para Inter- ta efecto empezando por los de *a 
ventores más que á dos personas; y si beza del distrito, y siguiendo por r 
resultaren más de dos los designados, délas secciones según el ónlen i le^ 
solo se tendrá por propuestos á los numeración correlativa. El f (,| 

dente abrirá y leerá los pliogo^- ) 
Secretario escribirá en el acta lo <1

dos primeros.
También se podrá designar en cada 

cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo 
no ])udieran ejercer el cargo. Tanto 
los Interventores como los suplentes 
han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y es
cribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo.

«Sección de

Los que suscriben proponen para 
interventores de la mesa electoral de 
esta sección á los electores de la mis
ma siguientes:

D.....
D.....  .
También proponen para suplentes á
D.....
D.....

(Fecha y jimias.)

A continuacien podrán las personas 
designadas para Interventores suf len
tes declarar bajo su fuma que acepten 
los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á 
las leyes y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la márgen todas las hojas de la 
cédula, y firmarán sobre el pliego cei- 
rado en que han de presentarla esta 
manifestación:

«Sección de

Respondemos de la autenticidad de 
las firmas de la propuesta contenida 
en este pliego.

í'Fcc/ia.)

Sin esta garantía no será admisible 
el pliego.

Las actas notariales serán también 
presentadas en pliego cerrado, en cuyo 

i sobro, lo mismo que en el texto del 
acta, el Notario que las autorice dará 
fe de conocimiento de todos y cada 
uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no la suscriban por no saber 
escribir, será personalmente respon
sable de la verdad de la misma pro-
puesta. , .

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo elec
toral se constituirá en sesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez 
á quien corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local destinado para la instalación 
del colegio de la cabeza del distrito; 
y en el acto, y no ántes, serán recibi
dos y depositados sobre la mesa con 
el debido orden por secciones los 
pliegos de las propuestas para Inter
ventores que, según lo dispuestoen c 
articulo anterior, fueren entregados 

de ellos resultare.
Art. 68. Abiertos todos los 

gos de una sección, los nom irjSu]as 
las firmas que suscriban las eye ‘ 
y los de los electores que 
como concurrentes en las actas 
tariales, serán confrontados < o' 
de la lista electoral correspondiei 
y no se tomarán en 
ningún efecto los de las p‘ o - 
que no resultaren inscritos 
misma lista ni tampoco h's 
electores que aparezcan entes 
do simultáneamente en cU ggrán 
propuestas, en cuyo caso >e 1 ‘ 
después éstas al Tribunal < ’ . Ljcía. 
te para lo que proceda ''ii J - 
Hecha esta confrontación, s , 
narán en el acta el núrnero 
gos abiertos y admitidos, 1 - (|e,
de los interventores y sup1 
signados en cada C| Ui‘ electo- 
notarial, y el número de sta.
res concurrentes de cada p- joS

Art. 69. Si el númen tot^ ^.e. 
Interventores propuestos en ull£l
gos presentados } admita m cOü
sección fuese de cuadro o c
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la aptitud requerida, se tendrán desde 
lué°o por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, solo se 
tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados los seis que resul
ten con más votos en las propuestas, 
yen caso de empate decidirá la suerte. 
* Art. 70. Si en el dia y hora señala
dos en el art. 66 no se presentase plie
go alguno de propuesta para una sec
ción, ó el número total de los desig
nados para Interventores no llegare á 
cuatro, la Comisión inspectora, aso
ciada de los ya designados, si quisie
ren, completará dicho número con los 
suplentes, sí los hubiere, ó nombran
do en otro caso libremente á cuales
quiera electores de la misma sección 
que reunan las condiciones de aptitud 
requeridas.

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclamados 
cuya aceptación no resultare ya en 
las mismas propuestas, serán llama
dos para aceptar en el acto el cargo, 
obligándose á cumplirlo bien y fiel
mente, y lo mismo harán los suplen
tes para en su caso y lugar.

Sí no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, reqmriéndoles contesta
ción, dentro de otros dos dias, de | 
aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de ap
titud requeridas, será reemplazado 
Por el suplente que corresponda, y á 
taita de suplentes por cualquiera de 
los electores de la misma sección que 
al electo fuese designado por el otro 
Interventor propuesto en la propia 
cédula ó acta que el renunciante ó 
excluido; y si los excluidos ó renun
ciantes fuesen los dos nombrados en 

mismo pliego, y no hubiese en él 
nplentes, la mayoría de los indivi
sos qe ]a Comisión inspectora, aso- 

^acla de ¡og Interventores, si 
^iere, ya proclamados para la 

1 °pia sección, nombrará libremente 
enm10^ electores, á quienes se 

uuicará este nombramiento en la 
IJrma prevenida.
deV^‘ cargo de Interventor 
acpi? electorales, después de 
día ía i 68 torio. Si ántes del 
por i6 i1 e]ecci°n 86 imposibilitare 
almnCUa accidente imprevisto 
ejercer 1 1 os Interventores para
lafíp1 e cargo, será reemplazado en 
terior & (lsPue8ta en el artículo an- 
opfrnñ; ^erminadas todas las 
los anf0/68 P^se^tas en los artícu- 
tar ’>1'iieU0'les’ se Pr°cederá sin levan- 
cribir^ 'V1 Redactar el acta, que sus- 
Comio; .dos los individuos de la 
rio, y e°n inspectora con su Secreta

? G a se insertarán en su caso 
Wies(neS]aS 7 redamaciones que se 
cUrrente ^C]110 Por l°s electos con- 
ore elh/’ ? i as reaolucione8 que so- 
^sma c - G i'á dictar de plano la 
reclarnin01U1S10Ií' •luüs autores de las 
^isiern/011!68 Armarán también, si

E pen’ el acta.
^Ittocm6^611-16 declarará acto con- 
íales de tn i Ulc, l°s colegios electo- 
irit), 10( 38 Jas secciones del dis- 
?0tibr¿aro ia á los interventores 

de ^ora er fine ha-
a<'o-cio -1 l¡ozar las votaciones para

’ eVantando en seguida la 

sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documentos 
á ella anejos, se archivarán en la Se
cretaria de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una co
pia literal certificada de la misma acta 
será remitida inmediatamente por el 
Presidente á la Secretaría del Con
greso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamien
tos de las cabezas de todas las seccio
nes del distrito certificaciones parcia
les autorizadas por el Secretario con 
el V.° B.° del Presidente de la Comi
sión inspectora, en las cuales, con 
referencia á la misma acta, se desig
narán los Interventores nombrados 
para formar las respectivas 
electorales.

mesas

CAPITULO II.
De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cortes, 
sea ésta general ó parcial, se señalará 
siempre un domingo para las vota
ciones.

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las secciones 
del distrito en el domingo designado, 
comenzando á las ocho en punto de 
la mañana, y continuando sin inter
rupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente 
cerrada, y comenzará el recuento de 
los votos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del órden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia seña
lado, se verificará al tercero dia, 
anunciándolo préviamente en todos 
los pueblos que compongan la sección 
24 horas ántes de la en que haya de 
empezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con 
la anticipación ccnveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Intervento
res ó su suplente, no será esta razón 
para suspender la votación, la cual 
comenzará y continuará con los indi
viduos de la mesa, presentes, sin per
juicio de la responsabilidad que in
cumba á los ausentes que no justifi
casen causa legitima de su ausencia 
ántes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó 
la mayor parte de los Interventores, 
el Presidente de la mesa completará 
su número nombrando libremente los 
que fueren necesarios entre los elec
tores que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta, 
y se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa, y 
dando su nombre, entregará por su 
propia mano al Presidente una pape
leta de papel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente deposi
tará la papeleta en la urna destinada 
al efecto después de certificarse en 
caso de duda, por el exámen que ha
rán los Interventores de las listas del 
censo electoral, de que en ella está

ta del público la papeleta desde el 
momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Inter
ventores anotarán en lista duplicada 
los nombres de los electores, nume
rados por el órden con que vayan 
dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identi
dad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector ocur
riese duda por reclamación que en el 
acto hiciere públicamente otro elector 
negándola, se suspenderá la admisión 
de su voto hasta que al final de la 
votación decida la mesa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta

Art. 81. La mesa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la ad
misión de los votos reclamados que 
hubiesen quedado en suspenso, según 
lo dispuesto en el artículo anterior. 
En estas reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda ser 
rechazado el voto de la persona re
clamada, que se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación. 
En todo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de cul
pa que resulte para exigir la respon
sabilidad criminal en que puedan 
incurrir, asi el que aparezca usurpa
dor del estado y nombre ajeno, como 
el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á cerrar la votación 
y ya no le permitirá á nadie entrar en 
el local.

El Presidente preguntará sí alguno 
de los electores presentes ha dejado 
de votar. Se repetirá esta pregunta 
otra vez con intervalo de un minuto 
admitiéndose los votos que se diesen 
en el acto; y una vez resueltas las re
clamaciones á que se refieren los dos 
artículos precedentes, si las hubiere, 
admitiendo, los votos que la mayoría 
de la mesa decidiere deben ser admi
tidos, y en seguida los de los indivi
duos de la mesa que votarán los últi
mos, y se rubricarán por los Inter
ventores las listas numeradas de los 
votantes á continuación del último 
nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación», y se 
procederá al escrutinio, leyendo el 
mismo Presidente en alta voz las pa
peletas, que extraerá de la urna una 
por una, y confrontando los Interven
tores el número de las papeletas así 
leídas con el de los electores votantes 
anotados en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir más que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en su 
papeleta mas que el nombre de un 
solo candidato.

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto mas que á dos can
didatos, pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elec
tor solo podrá dar su voto en la mis
ma forma á tres candidatos á lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cuatro

_ cand; datos si fueren seis los Diputa-
inscrito el nombre del votante, y dirá , dos mi-respondientes al distrito; á 
en alta voz: «Fulano (el nombre del [ cinco candidatos sí fueren siete los
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elector) vota.» En todo caso el Prcsi- | Diputados, y á seis candidatos si fue- 
dente tendrá constantemente á la vis- I ren ocho los Diputados.

ArL 85. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las pape
letas en blanco, las que no íueren in
teligibles y las que no contengan 
nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número 
que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el voto 
para los que completen este número 
por el órden en que ésten escritos en 
la papeleta, teniéndose por no escri
tos los demas.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en to
talidad.

Art. 8G. Cuando sobre el contenido 
de una papeleta leída por el Presiden
te manifestase duda algún elector, 
tendrá este derecho, si lo reclamare, 
á que se le permita examinarla en el 
acto por si mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz 
su resultado, especificando, según las 
notas que habrán tomado los Inter
ventores, el número de papeletas leí
das, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna; pero 
no serán quemadas las que se especi
fican en el art. 85, ni las que hubie
sen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las cuales unas 
y otras, se unirán originales al acta, 
rubricándolas al dorso los Intervento
res, y se archivarán con ella para te
nerlas á disposición del Congreso en 
su dia.

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
los Interventores de la mesa firmarán 
el acta de la sesión, en la cual se es- 
presará detalladamente el número de 
electores que haya en la sección, se
gún las listas del censo electoral, el 
de los electores que hubieren votado, 
y el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su 
caso por los electores sobre la vota
ción ó el escrutinio, y las resolucio
nes motivadas que sobre ellas hubiese 
adoptado la mayoría de la mesa, con 
los votos particulares, si los hubiere, 
de la minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los documen
tos originales á que en ella, se haga 
referencia, y las papeletas de votación 
reservada, según el articulo anterior, 
será archivada en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del distrito, á cuyo Presidente se
rá remitida al efecto ántes de las 10 
de la mañana del dia siguiente inme
diato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del ac
ta, autorizada por todos los individuos 
do la mesa, será entregada el mismo 
dia de la votación en la Administra
ción ó estafeta de Correos mas cerca
na en pliego cerrado y sellado, en cu
ya cubierta certificarán de su conte
nido dos de los Interventores de la 
mesa con el Visto Dueño de su Presi
dente.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y lo
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CAPITULO. III.

De los escrutinios generales.

Art. 97 El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las 10 en 
punto de la mañana, se instalará en 
sesión pública en el pueblo cabeza 
del distrito electoral la Junta de es
crutinio general para verificar el de 
los votos dados en todas sus seccio
nes. Si por cualquiera causa impre
vista de obstáculo insuperal le no 
pudiera reunirse la Junta en el do
mingo designado lo hará en el dia 
mas inmediato (pie sea posible, pre
vio señalamiento que hará el presi
dente, notificándolo á los individuos 
de la Junta, y anunciándolo con la 
publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez | 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hubie
se más de uno, el decano. En los 
distritos que comprenden dentro de 
su demarcación más de una caneza 
de partido judicial, presidirá la Jun
ta de escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reem
plazar el Juez de primera instancia 
por un Juez municipal, aunque éste 
ejerciese accic entalmente su juris
dicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, 
ó el que lo desempeña enfermo ó 
ausente, el Presidente de la Audien
cia designará uno del territorio de la 
misma, que presida la Junta de es
crutinio, y si no lo hubiere un Pro
motor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secreta
rios escrutadores, con voz y voto en 
sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos | 
de la Comisión inspectora del censo i 
electoral del distrito.

Segundo. Uno de los intervento
res por cada una de las mesas elec
torales de todas las secciones, según 
la designación hecha por las mismas 
mesas, conforme á lo dispuesto en 
el articulo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á labora en que se debe instalar 
la Junta, declarará ésta constituida 
el Presidente, que en el acto desig
nará cuatro de aquellos escrutadores 
para que funcionen como Secreta
rios de la misma. .

Art. 101. Uno de éstos, de orden 
del Presidente, dará ante todolectura 
délas d i sposi ci ones de esta ley referen
tes al acto, y enseguida comenzarán 
las operaciones del escrutinio, com
putándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente por el 
orden de su numeración.

Para estos se pondrán sobre la 
mesa por (-1 Presidente déla Comi
sión inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá recibi
do de las secciones, conforme á lo 
dispuesto en el art. 75, y el Presi
dente de la Junta dispondrá quese de 
cuenta por uno de les Secretarios ( o 
los resúmenes de cala votación, to
mando les otros Secretarios las ano
taciones convenientes para el cóm
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remitirá inmediatamente certificado á 
la Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de sus 
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección á la Junta 
de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la mesa 
y al designado se le dará la creden
cial correspondiente de su nombra
miento, autorizada por el Presidente, 
y dos de los Interventores/ y otra co
pia literal del acta de la sesión de 
votación igual á la remitida, al Con
greso, á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 92. Antes de las 10 de la 
mañana del dia inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al pú
blico, fuera de las puertas del colegio 
electoral, copias de las listas numera
das de los electores que hubieren 
votado y del resúmen de los votos 
obtenidos por los candidatos. Estas 
copias serán certificadas por el Presi
dente y los Interventores de la mesa, 
y un duplicado de las mismas será 
remitido en el propio dia al Goberna
dor de la provincia, quien mandará 
publicarla inmediatamente por suple
mento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si ulguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, ó 
cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y 
resúmenes á que se refiere el artículo 
anterior, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del colegio electoral, 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta, ley. Las autoridades locales 
podrán sin embargo asistir también 
y prestarán dentro y fuera del colegio 
al Presidente los auxilios que éste les 
pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores 
del distrito además de las autoridades 
locales, civiles y los auxiliares que el 
Presidente requiera. El Presidente de 
la mesa cuidará de que la entrada del 
colegio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvie
ren necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero éstos no 
podrán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente nece
sario para dar su voto. El elector que 
infringiere este precepto, y advertido 
no se sometiere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aque
lla elección, sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad que le incumba. 
Las autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del colegio del bastón y 
demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza do cual
quier instituto militar podrá estar en 
la puerta del colegio electoral, ni mé- 
nos podrá penetrar en este, sino en 
caso "de perturbación del orden públi- 
eos y requerida por el Presidente. 

puto total y adjudicación consiguien-1 ] 
te de los votes escrutados. 11

Art. 102. A medida, que se vayan 
examinando las actas dé las vota- 1 
clones de las secciones se podrán 1 
hacer, y se insertarán en el acta de < 
escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta 
de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
nopodráanular ninguna acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á veri
ficar sin discusión alguna el recuento 
de los emitidos en las secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidosyconqmta- 
dos por las resoluciones de las mesas 
electorales, según las actas délas res
pectivas votaciones; y si sobre este 
recuento se provocare alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría délos individuos de la mis- | 
ma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el acto Dipu- 

! lados electos á los candidatos que 
I aparezcan con mayor número de 
! votos de los escrutados en todo el 
I distrito hasta completar el número 

de los que al mismo distrito corres
ponda elegir.

i Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputados 
presuntos á los candidatos empata
dos, reservándose al Congreso la re
solución definitiva que según las cir
cunstancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurrie
re en la Junta de escrutinio se exten
derá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos 
de la misma Junta que hubiesen asis 
tido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos ori
gínales anejos á una y otros el ex
pediente de El elección del distrito, 
que se conservará en la Secretaria 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral del mismo á disposición del 
Concreso.

El otro ejemplar del acta será ele- 
1 vado inmediatamente á la Secretaria 

del Congreso.
Art. 107. Del acta de escruti

nio general se expedirán certifica
ciones parciales en número igual al 
de los Diputados electos ó presuntos 
proclamados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el resú
men del escrutinio general y la pro
clamación del Diputado electo ó pre
sunto, V con indicación precisa de las 
M-otestas ó reclamaciones y sus reso
luciones, si las hubiere, ó de no ha- 
)er habido ninguna en su caso. Es
tas certificaciones serán directamen
te remitidas por el Presidente déla 
Junta á los candidatos proclamados, 
á quienes servirán de credenciales de 
su elección para presentarse en el 
Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operacic.ies de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
disuelta, y concluida la elección, y । mandará^ devolver ádondi corres-

>onda todos los documentos á ella 
raidos.

Art. 109. Las disposiciones de 
os arts. 94 y siguientes son aplica
dos á bis secciones déla Junta de 
escrutinio general.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales

Art. 110. Solamente por acuer
do del Congreso se podrá procederá 
elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos por haber quedado 
vacante su representación en las Cor
tes.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó más Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su re
presentación en las Cortes cuando 
por cualquier causa faltasen dos 
por lo ménos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los 
Diputados que haya que elegir, no 
podrá cada elector votar más que á 
un solo candidato: y si fuesen más, 
se observará lo dispuesto en el art. 
84.

Art. 112. El real decreto convo
cando á los colegios electorales de uno 
(’> más distritos para elección parcial 
de Diputados á Cortes se publicara 
en la Gaceta de Madrid dentro de 
ocho dias, contados desde la techa 
de la comunicación del acuerdo del 
Congreso. En el mismo real decreto 
se señalará el diaenqueha dehacerse 
la elección, y no se podrá fijar este 
dia antes de los 20 ni después de los 
30, contados desde la fecha de la con
vocatoria. .

Art. 113. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los tra
mites y en la forma prescritos poi 
esta ley para las elecciones genera
les.

Publicadas por medio de este B01^ 
Tin  EXTKAORDiNAmo la nueva Le'' 
ganica provincial, la Real orden 1 
cular del Ministerio de la Gobei11^ 
cion, haciendo aclaraciones para 1 
aquella pueda plantearse, el Rca ' 
creto de 31 de Agosto último es 
bleciendo la división de las pi’1^ 
cías en distritos para las o Ic c l 1"1^^ 
de Diputados provincialesy lost¡tl 
3/ y 4." de la Ley de 28 de Dicie^ 
bre de 1878; prevengo á losSres- 
caldes Presidentes de los 
mientos cabeza ce distrito ‘Jec 
la obli *.cion en que están le P1 
d( r, sin levantar mano á h lll '^eSa- 
dc cuantas operaciones son ne
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r¡as para la designación de las nue- 
vasComisiones inspectorasdel censo, 
teniendo presente para ello cuanto se 
previene en el art. 51 de la Ley Elec
toral para Diputados á Cortes.

La designación de las Comisiones 
inspectoras del censo electoral será 
en'la forma que previene el párrafo 
3; de la Real orden circular prein
serta, teniendo para ello presente el 
Real Decreto de 31 de Agosto último 
marcando los distritos en que, para 
elej r Diputaciones provinciales. Se 
dividirán las provincias, atemperán
dose para todas las demás operacio

nes á lo preceptuado en los párrafos 
4.*, 5/ 6." de la citada circular.

La ampliación dada al sufragio 
debe ser objeto de preferente aten
ción de las Comisiones inspectoras 
del censo electoral para evitar ex
clusiones ó inclusiones que solamen
te tenderían á dificultar la marcha 
progresiva de los trabajos electoral es 
y para evitar aquella deberán tener 
muy presente cuanto se establece en 
los párrafos 7/ 8/ 9.* 15 y 16 de la 
circular mencionada por lo que res
peta á los que saben leer y escribir 
y en cuanto á los que se refiere el 

caso 2.* del art. 34, de la Ley orgá
nica provincial, lo preceptuado en 
los párrafos 19 y 20 de la circular de 2 
del comente.

La premura del tiempo para todas 
estas operaciones me escusará reco
mendar á los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos cabeza de dis
trito electoral, la obligación en que 
están de llevarlas á cabo dentro de 
los términos que la Ley marca, no 
dando lugar por su Epatia y falta de 
celo á que use de las atribuciones 
que me confiere la Ley para exijirles 
toda la responsabilidad en que incur

15
rieren, y á quienes prevengo me 
den cuenta cada 8 dias de los ade
lantos de las operaciones referidas 
sin perjuicio de hacerme cuantas 
consultas crean convenientes para 
aclarar las dudas que se les ocurrie
sen en la practica.

Palma 5 de Setiembre de 1882.

EL GOBERNADOR,

Itamon Lairocu.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.—1882.
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